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10 DE
.

HARCELONl,.
:cm AVIses ? lTCT'IOIJ.S.

En esta ciudad, al mes, tOrs.-Fuera, trimestre, 4 S rs.-Francia id. ¡;O rS.-N (¡meros sueltos, 6 C\l&rt�s.

JlMUNCIOS DEL DLI\.
San Vicente Español y San Anastasia Mártires.

CUARE�TA BORAS.-Continúall en la iglesia de religiosas Carmelitas caleadas . se des
cubre á las siete de la mañana y se reserva á las cinco de la larde.

CORTE DE MARIA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de la Consolacion , en San
Agustin : privilegiada.

Cuarto menguante á 1 h. 19' 30" de la madruqada,
Dia. Ho,"s. Ter.

l
Baróm, VIentos y atmósfera.

\
Afecciones astronómicas.

21. 7 m. 8 j 33 :) N. E. sereno. 8a le el Sel á 7 horas 22' 10" t. lB.
'2 t. 11 3 33 3 N. O. id. Se pone á ;} horas 2' 1"

10 n. 8 � H3 3 Ser"Cotl. Merid. 12 horas Rel.12hs. 11' al"

Seroiao de la plasa pare el di« 22 de enero de 1854.
Jefe de dia, D. Diego Delgado, primer comandante graduado, capitán del regimiento infan

tería de Navarra.-Parada, Vergara é Iberia.-Rondas y contrarondas, Navarra.c--Hospital y
provisíoncs , Guadalajarao--Pienso, Numancia.s--Teatros, Navarra.-El brigadier, sargento ma
.,.or, José María Rajoy.

Teatro prinLipal.-Tarde.s--La siempre aplaudida y popular zarzuela en un acto: Buenas no-
ches, Sr. D. Simon. El drama en cinco actos, titulado: El Trondor.-A 3 rs. A. las tres.

Noche.-La lindísima pieza en un acto, nominada: La pena del Taliou. La ópera española
.-11 tres actos: La estrella de Madrid; desempeñada por las señoras Yilló y Di-Franco, y Jos Sres.
Sauz, }lartorrlJ, Obregón, Santa-Coloma, etc.�A i 1's. A las siete.

Gran teatro del Liceo.-Funcioll núm. 15 para hoy domingo .2:2 del corriente por la tarde.
La ópera cómica en tres actos, titulada: Fra diabolo. Dando fin con una Miscelánea de bailes
nacionales.e-Enu ada 2 rs. A las tres.

Noche. Función núm. lG. La n aplaudida ópera en tres actos, música del maestro Donizet-
ti, titulada: Lucia de Lammermoor.-Entracla 4 rs. A las siete.

Teatro del Odeon.-Tarde. Sinfonía. El celebrado drama en cuatro actos , j La maldicion I! 6
La noche del CríID€11. Dando fin con el sainete, El payo de centineJa.-Entrada 12 CU31t()g.

A las tres.
Noche. Sinfonía. El drama n-.;e, o de grande espectáculo en S; actos, titulado : Fé, esperanza)' caridad. Ftnalízando con el díverudo sainete, Traga halas y cureñas.e-Entrada ! reales.

A las siete .

.

Teatro ('e la Bar€cloneta.-Despues de una escogida sinfonía abrirá la escena el drama bistÓI'lCO en cuatro actos y en verso, original de D. Mariano José de LaITa, titulado: Macias doncel de 'ViJlel'la. Dirigido y ensayado por el primer actor y director D. Francisco Torrenbó, acorapao.ándoJe las pucipales partes de la compañra. Dando fin CI!! el divertido sainete, titulado: El.f;Opl ta mendrugo Ó 105 ulcurucLo!' +Eutrada general :2 rs. Silleues n caartos. Lunetas 6 id.
A las seis." media en punto.
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BaI'(!elona•

.

CORRI:O DE DAltCELONA. En los ministerios españctles formados á espaldas del Parlamento

dícc, se vé patcllt�zilUO q'!c las mismas causas producen constantemente los mismos efectos:
Con el act�al g�El!lct�, añade, sucede y ha sucedido lo mismo que con los que le precedieron:
tuvo ,un ongen Igual a los demás, aun cuando este se compu o de elementos ctcrogéneos ; nació

queriendo hacer mucho, para no hacer ni ma- ni menos que sus antecesores , por esto opina

que se Ira desmo: n�lld(} como, sus anteceso. s � acabará por desaparecer.
PRESE::-iTE. Pnblica un articulo en que, .•ocupa en espltear como se conocen las afeccione

d� los amos por lo."; criados.

Anteanoche llegó á esta capital en la silla de posta el general D. Facundo Infante acom

,¡¡aliado de un sobrino suyo. El apellido de' este general di6, sin duda, lugar en la ;eferida
no?he á que se asegurase la llegada á Barcelona del Sermo. Sr. Infante duque de Parma,

quien , segun refiere la «Correspondencia autógrafa», ha debido salir para Bayona, supues
to que el dia .18 se habían despachado sus equipajes en dicha direcciono

El general 1), José de la Concha que venia en compañía del Sr. de Infante ha tenido

que quedarse en Zaragoza por haberle sobrevenido alguna indisposición durante el viaje.
Ambos generales pasan de cuartel á las Baleares.

-Se ha concedido la competente autorización para que se den tres bailes de máscara en

los Campos Elíseos. Si la estación se muestra propicia es probable que estas funciones

ofrezcan para el público el atractivo de la nove-lad. Se ha contratado un crecido número de

carruajes que trasportarán gratis desde varios puntos de la ciudad á las personas que quie
ran disfrutar de aquellas funciones.

-En virtud de Real érden ha sido nombrado Subdelegado de Vigilancia de esta capital

e.l Sr. D. Ramcn Serra y Monclús, que ya anteriormente habia desempeñado dicho des

tino.
-A. propuesta del Sr. Alcalde Corregidor interino, el Excmo. Sr. Gobernador de la pro

vincia ha dispuesto que se proceda á la pronta recomposición de un trozo de bóveda de la

acequia Condal, contiguo al edificio de S. Agustín el viejo, que está amenazando un hun-

dimiento.
'

-En la mañana de hoy vestirá el santo hábito en el convento de Religiosas Agustinas,
titulado de Santa Magdalena, una señorita joven de esta ciudad, siendo sus padrinos D,

Joaquin Mitjans y D.
a Engracia Rius, Predicará el Rdo. D. José Ravell, cura párroco de

S. José.
--Cuando el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, y despues los señores subde

Iegados de lIcdieina y comisiones de la Junta de Sanidad, examinaron las casas de curación

que entonces existían en esta capital, mereció un concepto favorable la que se halla esta

blecida en la entrada de la calle de Lancáster. Hemos visto dicha casa, la cual está

decentemente amueblada para recibir á toda clase de personas que acuden á medicarse, y

se halla bajo la dirección de dos faeultativos que residen continuamente en la misma para

atender á todas horas al cuidado de los enfermos. En el mismo local hay dos piezas abo

vedadas y estucadas, destinadas para la aplicación de toda clase de baños medicinales, un

depósito de apósitos y vendajes, .Y un botiquín abun�ante,. provi�to para los casos que

puedan oeurrir.c--En t�as la� .cIUdades de grande vecindario �emeJante clase de estable

cimientos son de reconocida utilidad , y ofrecen grandes ventajas para muchas personas

que residen en las mismas sin relaciones de familia, pero deben hallarse sujetos á bases

de severa moralidad, y á la inmediata y ásidua direceion de persorias entendidas en la

materia. Requiérese además que � todas horas, tanto de
.

dia �omo. de noche, puedan s�r
"'

ínspeccionadas las casas de curacron hasta �n sus mas lIlter!orcs d��lles, por la autorí
dad y por sus dclegados.-Por lo que puede juzgarse de una Simple vísíta , Y por Jos ante

cedentes de las personas que se hallan al frente de la que nos ha ocupado. creemos qn

reune estas apreciables circunstancias, que no dudamos tendrán tambien otras que prestan

este útil servicio en Barcelona.
'

-Ayer se recibieron diarios de Pal�a que alcanzaI_l hasta el 1�.-En los dias 11 y 15 S('

celebraron en Palma diferentes festejos por el feliz alumbramiento de S. M. Hubo gran

parada, bailes públicos, iluminaciones en. los paseos y en �l.muelle, distrj�uc.ion de 50-

eorros á los establecimientos de beneficenCia, globos aereostáticos , fuegos artificiales. gran

refresco en el salón del Consejo Pro.vincial • etc.- El programa fué dispuesto. por el señor
.

gobernador de acuerdo con el Excmo. .. Sr: Capitán general.

-De Mahón escriben al BlIlear- 18lS�Ulente :
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De � das cal' e Mahon, con el comig.Wente atraso eeasioaade por el últi-

mo temporal, estraetamos las siguientes notieias: ..

31 de diciemhre.---f.< Continúa en esta el Excmo. señor Capitan general· ocupándose OMl

asiduidad de las obras de fortifícacion de La Mola.-Suspendidas hace algunos días las pa
radas á ca usa del mal tiempo, parece que la habrá mañana, en la qne formará el segund«
batallen del regimiento de Ingenieros. Tenemos en el puerto el vapor de guerra de los
Estados-Unides, Savanoc, y la corbeta de dicha nacion San. Luis. El primero procedente de
América, conduce á su bordo á Monsieul' Spencer, enviado estraordinario y 'ministro ple
nipotenciario de los Estados-Unidos en Constantinopla.-Anteanoohe el cónsul de dicha na

cion obsequió al referido enviado y oñciales de ambos buques, como también á las autori
dades del pais y á sus amigos con una soirée, y hoy da un banquete á los mismas el señor
Capitan general de estas islas.c--La corbeta San Luis es la que en Smirna tuvo una cuestión '

coa. un bergantín austríaco acerca de Kosta, secretario de Kossllth.-1. o de eMro.-El Ca-
. pitan general ha revistado en gran parada las tropas de esta guarnicion-=S de enero.�H(lJ
han salido todas las tropas á un paseo militar.

I

¡ • REVISTA· SEMANAL.
Jt:1L Atior..-Empleo Je esta pw;iOft en la literatura pagana Y' en la cristiana. •

. � . . . .. . . . .

Come Amor prima per la rota gonna
La víde in parte ch'l tacere é bello.
Egfi píetoso e fello
Di let e del dolor íaee dtmanda .

.o() d1 pochí vívanda,
íRiSpose in voce con sosotre mista,
No.9tra natura qui ti 'te ci manda .•,

DANTE.

Enrípedes, griego, Séneca, latino, y Racinc, francés del siglo XVII,. los tres han pues
lo en escena á Fedra: pero el primero-en concepto de Mr. Saint-Marc, Girardin-es f4
que la presenta mas r.ura y honesta, pues que reune-todas las virtudes del gineceo anti
guo : el respeto del SIlencio, de la castidad y del honor: prefiere morir á deshonrar á ó'U

espose y á los hijos de quienes es madre. 'La Fedra de Séneca, al contrario-continúa di
ciendo el ytl citado crítioo-se entrega por entero á su pasion : declara á Hipélito el amor
que le inspira, y le pide que tenga piedad eje una amante. (Miserere amantir). Despreciada
por Hipólito, se venga recurriendo á la calumnia. Sicote los arrebatos desenfrenados del
amor; pero no el pudor ni los remordimientos: representa las Mesalinas de Roma, sos

vergonzosos escesos, sus sanguinarios despechos; es, en una palabra, Ia. imagen .del. vicio
desenfrenado y omnipotente. ..

La Fedra de Racinc participa de las dos antiguas: lo mismo que la romana, cede á su

amor, quiere ser amada de Hipolito y le declara su pasion incestuosa; mas luego, furiosa al
H�J.'Se despreciada, y sobre todo de tener una rival, entregada á los arrebatos 'de los celos,
consiente en dejar acusar á Hipólito, es decir, en oprimir y denigrar la inocencia. ¿Qué tie
ne pues para ser menos detestable que la.Fedra romana? Es que si bien Racine la presen
ta con todos los arrebatos de la pasion, acompaña á estos los remordimientos: píntala á la
vez culpable y arrepentida, queriendo el bien y haciendo el.mal, pérfida é incestuosa ape
sar suyo. El amor de la Fedra francesa es el amor moderadovcon el carácter nuevó que ha.
tomado de las instituciones é ideas de la sociedad cristiana. Es libre, y .por consiguiente
capaz de.er:ar y cstraviarse;. pero tambien tiene escrúpulos, delicadeza, remol\limientos,
.fI'Cpentl�Illentos que la pasion antigua manifestaba no conocer. '

_ �uríplde� y los poetas antig';los han pintado el amor bajo todas las formas posibles;
pintándolo violento 6 dulce, feliz 6 desgraciado, puro 6 impuro; mas la literatura moderna.
añade á. es!-<t pmtUl:a una especie de agitación interior, turbacion moral que la convierte en
un sentimiento casi nuevo, El alma humana en la antigüedad parece que no SIente el
efecto de nuestra doble naturaleza: en el yo de los antiguos no hay dos: hombres; no hay
mas .q?e uno; la pasión no se combate á sí misma; no se toma ora por una virtud, : ora JX:r
un \ICIO; no se interroga y examma con cierta especie de placer y terror; se .juzga mvencs

hle é inevitable.-:-�sta .Iucha interior entre nuestras buenas y �alas, inclinaciones, esta
fuerza qr;(' rJ espíritu tiene contra la carne, todo esto que algun día sera una creencIa co-

..
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m.un á toda la hUmil?idad,. que constituirá el fondo d � nu . e nu s enu
mientes, y. n� tendrá continuamen� en vela y atentos sobre nosotros mismo; el cuidado
de la concle!1cla en fin, que n s da a conocer mejor nuestra faltas; bien' que no practi
qu�mos mejor nuestros deberes, todo esto es aun un secreto que guardan los fllrisoíos,
quienes ;<lpena� saben de donde procede el mal en el alma humana y dé donde puede proce
der el bien. El resto de los mortales prefiere creer en el irresi stible imperio de Venus.

Eurípedes, .en su tragedía , no ha querido pintar principalmente el amor, sino 'Pintar J
celebrar la �shdad , así. es, que Hipólito y no Fedra es el heroe del poeta griego. El amor
qu� Fedra §lel:1te por Hipólito , ese amor fatal que produce el delirio, cuando el alma se

olvida de sí misma y se abandona un instante; ó la desesperación y el suicidio, cuando se

encuentra nuevam.enU: y se reconoce; este amor no es, por decirlo así. en la tragedia grie
ga mas que u.n episodio 6 accesorio del asunto principal. Este es la castidad de Hipolito,
de la cual quiere vengarse Venus como de una afrenta hecha á su poder. Hipélito , en

efecto, funda su gloria en despreciar á Venus y su culto, que se ocultaen las sombras de la
noche. Consagrado á una especie de castidad religiosa ,

( se abstiene de comer carne de
animales y sigue los pasos de Orfeo.» Su virtud es una doctrina secreta usada solamente

por un corto número de iniciados; puede llamársela los misterios de Diana, y se parece oi
la virginidad cristiana, que tambien es un estado de perfecciono

El pudor del gineceo t:11 cual se nos manifiesta en la muerte de Fedra , la cual prefiere
perecer á ceder á su pasion ; la castidad de los iniciados de Diana, y en fin la virginidad.
cristiana , son tres ideas ó tres sentimientos análogos, aunque diversos. de los cuales es

curioso estudiar las semejanzas y las diferencias, notando la influencia que han tenido so

bre la. espresion del amor entre los antiguos y entre los modernos.
Las leyes del gineceo son hermosas y severas. Oculta en el retiro hasta el dia de su ma

trimonie la j6ven sale un instante para cruzar sos miradas con las de su esposo; mas
vuelve á entrar luego en el retiro, pues que no ha renunciado á la pureza de las vírgenes
sino para tornar la de madre y esposa. Su virtud no ha cambiado de nombre: continua
llamándose pudor. En todas las tragedias griegas observamos ese respeto por las leyes del
gineceo.-Ni la desgracia ni el temor de la muerte eran bastantes para arrancar á la joven
ó á la mujer del retiro del gineceo. Consagrada á la oscuridad severa y dulce de la vida
doméstica , la mujer debe vivir y morir en este recinto apacible. y en él debe limitar sus

pasos y miradas, sus sentimientos y pensamientos. ( La virtud para las mujeres, dice un
trágico, consiste en ocultar su vida y su amor; para los hombres está en el brillo y la pu
blicidad de las ciudades florecientes.»

No solamente la mujer debe huir del brillo y tomar para su mas hcrmo o adorno el si
lencio, la modestia yel retiro en el seno de la casa, sino que tambien la vida de la mujer,
al decir de la poesía antigua. no vale tanto como la del hombre. «La vida de UR solo hom

bre, dice Ifigenia resignada á morir, es mas preciosa que la de mil rnujeres.»
Con esta ley del retiro y del silencio, con esta idea de que su misma vida es poca cosa.

la mujer no podía representar gran papel ni en la sociedad ni en la tragedia antigua. Asi

es que, para arrancar la mujer á la sombra del gineceo, para darle un lugar en la historia.

6 en la escena fueron necesarias la triste suerte de Lucrecia y de Virginia, ó la libertad de

las cortesanas. Estas nltimas entran pormucho en la comedia antigua, porque están edu
cadas fuera del gineceo; mas en cuanto á las heroinas trágicas, á las Fedras y MMeas, aun

que parece que están libres de las leyes del gineceo á causa de sus pasiones. aun conser

van los hábitos y el lenguaje que allí adquirieron.
Oigamos á lIedea como se queja de la infidelidad de su esposo: «Un hombre. dice,

cuando el interior de su familia se le hace pesado, puede salir de él y libertar su alma del
fastidio con el trato de sus amigos y de las personas de su edad; pero nosotras, nosotras no

podernos afeecionarnos sino á una sola �lma» i�esgraciad�s las que, como Mcdea, se e�
cuenfran abandonadas por esta alma! i 1 desgraciada también el alma que las hace trai

cion! «Pues que, cuando se ultraja á la mujer en sus derechos de esposa. dice }!('(}ea, na
die tiene tanta sed de sangre como ella.» Estas palabras que tan bien espresan la idea que
tenia formada de su destino la mujer antigua consagrada á los cuidados de la vida dornés

tica y á un solo cariño, estas palabras no han envejecid-o, pues que espresan los sentimien

tos eternos del corazón femenino. 1.0 mismo hoy que en tiempo de Medea, el amor es pa
ra la mujer la historia de su vida, al pase que para el hombre no es mas q le un

episodio, ,
.

En la revista próxima espondremos la manera como el celebrado crítico francés stima

la castidad de lQS adorador s de Diana.-J. M. y F.
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Anécdota histor ic«,
Hace pocas tardes fuí á lomar café en casa de un amig» y encontré allí. á mas de algu

nos de esos buenos compañeros á los cuales se estrecha con gu�tü la mano siempre que ron

ellos se tropieza, á un joven �arin que acababa de llegar de u!llargo Yiilj� .. r

Fuéme pre
sentado este joven por rm amigo, y bien pronto me hubo cautivado, adqmnendosc todas

mis simpatías con sns modales francos, con su cordialidad y con su instruccion .

La conversacion, indiferente y lánguida en un principio, se fué poco á poco animando.
y, yo no sé como fué, pero después de haber hablado de cien cosas mas ó menos vulgares,
empezó á hablarse de tesoros. Uno de mis compañeros contó el descubrimiento d

uno hecho por cierta familia que nos citó. A esta historieta se siguió otra y luego
otra.
-Yo soy el que sé la existencia de un tesoro, dijo en esto el marino aprovechando un

momento para meter baza en la conversacion.
-Que se nos diga donde está y allá vamos todos, esclamó una voz.

-Es un gran tesoro, prosiguió el marino. Se sabe positivamente que está enterrado en

la isla de Agrigan, una de las Marianas, pero se ignora el sitio á punto fijo y todas las tcu
tativas que hasta ahora se han hecho para descubrirlo han sido inútiles. El único que po
dia decir de un modo cierto el sitio. prefirió morir á descubrirlo y se llevó consigo su sccre

too Oh! es toda una terrible historia.
-Pues euéntenos V. la historia ya que no podemos ir á buscar el t soro, dije yo.
-Si esos señores creen que no he de molestarles ...
-Nó, nó, todos escuchamos.

•

y todos se pusieron á escuchar. El marino nos contó entonces la historia que poco mas

6 menos voy á referir del mismo modo, asegurándonos además que salia garante de la
verdad de todos sus detalles.

Un jóven inglés llamado Robertsou, hallándose en Lima, entró un dia por casualidad
en la iglesia de la Merced.

1.0 que se va á contar sucedia en 18-23.
Robertson era oficial de la marina inglesa y hahia prestado importantes servicios {¡ su

país. pero su gloria no había conseguido atraerle las simpatías de nadie, pues que le
atribuían pasiones violentas, genio duro, ambición insaciable. espíritu turbulento
y malévolo, y sobre tsdo escesiva crueldad. Contábase de él que una vez �esembar
ro en Arauco, costa de Chile. y cayó- con su tripulación sobre una tropa de setenta
individuos mandados por el célebre guerrillero Bcnavides. :Menos el jefe, todos cayeron en

su poder, y Robertson, sin forma alguna de proceso, mando colgar los setenta soldados de
los árboles, dejándoles allí para que fueran presa sus cadáveres de las aves de rapiña.

El dia que Robertson entró en la iglesia de la Merced de tima vió por primera vez á
una mujer que se llamaba Teresa Mcndez, y que era viuda de un capitán español. Tenia
esta mujer veinte y dos años; su tez pálida y morena hacia creer á primera vista que cir
culaba por sus venas sa!1we india, pero sus hermosos ojos. su talle esbelto, su negra J
poblada cabellera, su pie pequ� o, la delicadeza. en fin, de todas sus formas. revelaban
su orígen español. Habia en ella los instintos de las dos razas: era impresionable y apa
sionada como una hija de Andalucía, r tenia toda la finura y fuerza de voluntad de una

indiana.
Teresa causó una viva impresión á Rohertson que se hizo presentar á ella. A los pocos

dias la española comprendió que tenia en aquel hombre un esclavo cuya adhesión seria in
finita. Puso pues en juego todos los recursos de su naturaleza y de su arte para acrecer la
pasión del hombre que habia caído delirante á sus piés , y cuando creyó ya invencible su

imperio y su dominio sobre él. se le manifestó sin reserva y le revelo francamente su pen
samiento y sus proyectos.

-Roberlson, le dijo, queréis unir.vuestra suerte á la mia, pero debéis tener en cuenta.
que y estoy resuelta á no conc xíer este favor mas que al homhr que por su valor y por
su capacidad sepa elevarse sobr el vulgo de sus semejantes creándose él mismo su suera
te. Si el poder se os escapa. que al menos os sonría la fortuna; volved con un tesoro par!
que no tengamos que sufrir los inconvenientes de una. vida miserable y raquítica , y so

entonces vuestra. Propicio es el tiempo que corr mos , nem; o de revelucion que hace na-
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.:(?� 1f' audacia y triunfal' la energía, qur- revu- h'f' (:kslino'i y fortunas I y que solo ja n

JHe a aquellos que son mas fuertes.

-Sí,' contestó Robertson con entusiasmo I tendrá: esa fortuna que quieres y yo � jnr9
'1[1(" sera vasta corno tus deseos y como mi amor.
.hi s-e despidieron Teresa )' Robertson.
I'na noeh-, en Callao, Roiwrtson se hallaba en compañia di' algunos oompaíicros s �')S

que le hacían broma acerca de sus amores: uno Ut' ellos se cspresó en estos términos:
--Yo conozco muy á fondo á Teresa ){endez, y aseguro que Ilobertson no obtendrá su

mano hasta que haya conquistado el grado de almirante ó adquirido una gran fortuna. El
ser almirante es cosa larga , mayormente ahora que se ha concluido la guerra con España,
pero en cambio se le presenta una ocasión favorable: en la rada hay un brick de comercio
inglés que.lIrva al menos diez millones á bordo. Su capitán ha partido para Lima. Que re
oc este brick y Teresa )'Iend�z es suya.

Esto que íué dicho por pura broma, inspiró sin embargo á Robertson un atrevido r\'o
yecto. Concibió la idea de apoderarse del hrick que tenia por nombre El Peruviano. Se unió
al ofccto con algunos marineros de la fragata El conqreso, y aprovechando las sombras de
la noche se introdujeron en el buque. amenazaron con la muerte al oficial y á la tripula
cion q llf> sorprendieron, y después de haber encerrado á todo, los que se negaron á se

guirles, levantaron áncoras, salieron de la bahía y se hicieron á la mar.

Robertson se viú ya. por derecho de infame robo, poseedor de un buque y de mas de
diez millones, pero no poseía todo esto solo y aquí estaba su pesar'. Una docena de cóm
plices tenían derecho á partir con él el fruto de su rapiña, y esto era lo que Robertson 00

quería. Lanzado ya por el camino del crimen, quiso desembarazarse de sus compañeros y
buscó nuevos cómplices para acabar con los primeros I pero entre estos se hallaban dos
hombres cuyo carácter le probaba claramente que no podría deshacerse de ellos con faei
lidad. Eran dos irlandeses llamados 'Yilliam y Jorge. que podían rivalizar en destreza
con él.

Decidió hacerse amigo de los dos, atraérselos y conseguir de ellos que le ayudaran á
dpS{·mbaraí'JH's.e de los demás para poder quedar propiedad de los tres el buque ;y el tesoro.
"ijlliam y Jorge, que eran dos solemnes malvados, accedieron y en segui,la se combinó el
medio de llevar ÍI. cabo SH. pCI"\WSO proyecto. .

Empezaron por \ isitar varias islas al norte del archipiélago de las Marianas y eSC'Ggic
ron una de ellas para fundar una colonia, que tal era el proyecto que los tres jefes habían
hecho comprender á sus cónuIices. Depositaron alli su tesoro enterrándolo en un itio
donde, á farol' de nnas señales particulares, pudiesen ellos solos encontrarlo y volviérsnse
al hricl, para dirigirse ú las islas Sandwich con objeto, segun siempre decían los tres jetes,
de pro·, ecrse ele m ujercs y de todos los objetos necesarios it su nueva vida.

S,,�urüs ya y tranquilos con respecte tÍ su tesoro, los tres jefes durante el viaje prevo-
• caron una orgía, cm lniagaron completamente á sus cómplices, y cuando les tuvieron ébrios
les ataron sin dificultad, les encerraron bajo escotilla clavando la puerta, cortaron velas y
palos y ajugerearon el buque para que se fuese á pique. En seguida se embarcaron los tres

en la chalupa y se dirigieron {¡ la próxima isla de Wathow abandonando el brick como un

féretro Ilotante sobre ('1 vasto panteon del mar.
Diéronse los tres COlDO náufragos y fueron recogidos en la isla, donde sin saber como de

saparecié Jorge. Quedaban J<l solo William y Robert m. Trabaron los dos relaciones roa

un. capitán inglés llamado Tomson. propietario de una pequeña goleta que le servía para
la pesca de lobos marinos, le contaron una novela que á su modo se compusieron, y le ins
taren para que con su buque les llevase ft las islas Marianas donde hahian enterrado un

pequeño tesoro. tesoro que estaban prontos ¡) compartir con él. Tal fué lo que le dijeron.
Tom ..on se decidió ú partir con ellos.

Una noche, durante el viaje, William á quien el calor no dejaba dormir subió al pue.n
le)' estaba inclinado mirando el mar, cuando de un empujón fué precipitado al agua.
Era Hobertson que por fln lograba desembarazarse de su último cómplice. El grito de ra
bia y de tenor que lanzo William rodando entre las olas despertó al capitán Tomson que
acudió al puente. Solo encontró allí Rohertson que le dijo como su compañero había eai-
00 al agua, siendo vanos los esfuerzos que él había hecho para salvarle.

Despucs de una peligrosa navegación , llegaron por fin á las Marianas. y recorrieron el

archipiélago varias veces antes de decidirse á desembarcar eh una de las I�las, porqu Ro
bertson comenzaba Ú desconfiar de Tornson. En electo. William se lo habla confiado \()(k>

á este, JIi, habia contado como el tesoro no era insignificante sino inmenso, �c<>mo es t se

n} hab." Ilt>gado á s-r propiedad suya y de Boberts [1 � fuersa de una série de crímenes.
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L1 sospecha que Roberston acababa de concebir contra Tornsnn le h nbiern casi mun

cid .l un Lnuc,'O crímen, si Tornson temiéndolo no se hubiese descubierta á un capitan de
un buque español que encontró la goleta y que la visitó, ..

Robertson fué preso en seguida por el capitan en nombre del gobernador de las lUaria-
111<;. Interrogado. contesté al principio negándolo todo, pero el espitan español ir. hizo ver

la probabili(lad de que se le perdopara la ,:ida si lo confesaba todo, y entonces 15?bcrt�on
contó cuanto había pasado, reservándose S111 embargo, y g;wrdando secreto el sitie donde
habia mterrado su tesoro. \Yilliam dijera á Tomson que el dinero hahia sido escondido en la
isla de Agrigan. El buque español se dirigió allí, y Robertson fué obligado [i hajar á la cha

lupa para que guiara en sus investigaciones á los que iban iÍ doscubrirlo. Pareció acceder,
pero en el momento de ir ú entrar en la chalupa, la rechazó con el pié Y S1': dejó C<Wf al
agua entre el buque y la lancha. Tratóse de salvarle, pero fué imposible.

Así pereció aquel hombre execrable á quien un insaciable deseo de fortuna. de domi
nación y de loco amor convirtió en una criatura la mas vil y la mas monstruosamente des
natura izada.

Robcrtson murió Ilevándose consig-o su secreto. El capitán y Tornson hicieron distintas
e caraciones en la isla , pero nada descubrieron. El gobernador de las Marianas mando allí
también una brigada de seiscientos trabajadores que recorrieron en todas direcciones la isla
abriendo profundas zanjas en distintos puntos. Todos sus esfuerzos fueron vanos.

Allí está aun el tesoro. La tierra lo guarda corno guardó Rohcrtson el secreto en su

corazón.

En 18:H se volvieron á empezar las pesquisas por órrlen del general español D.. \ndi'és
Garcia , pero fueron tan estériles como las anteriores. Las entrañas de la tierra guardan
quizá el t-soro para otro mas afortunado. Acaso el dia menos pensado oiremos decir que
h casualidad lo ha dcscubierto.-V. B.

��(C'6?=_---

En el número 9. o del Boletin eclesiástico de obispado de Barcelona, se lee lo _ i
guiente :

N·()5 DR. D. JOSE DOJINGO COSTA y llORRAS, POR LA GItACL\ nI': DIOS y
U.E LA SA:�T.t SEDE APOSTÓLICA, omsr-o DE B1.RCEV)NA, CÁJU.I.LER� GIL\X csuz !H U. lmAJ.

(lcm{;� .\)[mUC.��A DE ISADEL U. CA.TÓUCA, DEL CO�SEJO DE S. ;11., nrc., ETC.

A nuestros muy tunados diocesanos, salud, pa�!/ bendicioa en Icsucrisío,
Carfsimos hermanos: en objeto que lleva consigo las bendiciones de Dios y de los

ho bre- nos mueve en este dia á dirigiros nuestra humilde palabra ... LA S_1.:"IT.-\. I�FAN
�l \ ... Sentimos un placer inefahle al pronunciar esta voz Cm tierna, tan amorosa y tan
impática. Aunque muchos de vosotros estaréis orientarlos de esta benéfica y celestial ins
piracion, no dudamos consagrar unas cuantas líneas para los que no 10 estén.

En varios países, en que son desconocidas ó desestimadas las sublimes 111 .ixima s evan

l;élicélS, hay muchos padres tan desnaturalizados que llevan su fiereza hasta el lamentable
e. tremo de abandonar sus hijos recien nacidos. La Religión de Jesucristo que tiene por
emblema la caridad, ha formarlo en ellos una institucion eminentemente humanitaria que
bu-ca, recoge y estrecha en su maternal regazo estos niños sin ventura á fin de proporeio
narles toda SUCl'�e de ausilios espirituales y corporales. Vara sostener y coadyuvar la santa.
empre �t se ha instalado en varios puntos del orbe cristiano la Obra de la S.'\�TA IXFAN
�l :

Bien persuadidos Nos de su imponderable mérito, y movidos por el ejemplo y espe
C1�llllteré' que se ha dignado ostentar la Reina nuestra Señora (Q. D. (_;.) in cribicndo
c?m primera socia y protectora á S. A. R. la Scrrna. Princesa de Asturias, pensamos eri
".trh en la presente ciuda� y obispado. Conociendo por esperiencia cuán hondas raíces
tJr:ne entre vosotros la candad, no dudamos que será favorablemente acogido este ponsa
�l1�nto r secundado con singular predilección. Al efecto hemos resuelto forma] izar y He, ar
a e .ecuCIOJ� lo que J'a teníamos manifestado á personas muy recomendables. dando tona la
posible latitud á .tan loable empresa. Ciertamente el misterio que la santa Iglesia celebra
en ,(,5t día nos �Irve de un poderoso estímulo, porque asociándonos 5 los reyes Magos, po
df('mo� ofrecer a nuestro buen Dios el sacrificio que mas le place, que es el oro de nues
tea candad para con aquellos tiernos infante á cuya salvación espiritual y corporal con-
a� sus afanes y recursos Ja institucion d« la S.\_.\'TA ISJ.'.\.XCI:\..

. p. r el pronto se procederá á la instalación de las juntas parroquiales. y podrán Ser
ID C�ltoS r(', pectivamente corno socios todos los niños de ambos sexos hasta Jos 21 anos.
a» .d te 13 módica limo na de dos ('�art')s mensuales. tos que quisieren continuar, cum-
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plida dicha edad, tendrán el carácter de agregados. Justo erá tambien inter ar la s ño
ras, cuyo tierno corazon no dudamos que al tratarse de la SA. -TA lliFAl'\CIA, sentirá "i
l'amen_te_lQ .que no puede espresarse con palabra. y en verdad, ya desde lo. primero dias
del Cnst1amsn:o las vem?s p.r�star senici.os muy importantes y tomar por do quiera una

part muy activa en el. eJf'rCICI� de la candad .• '0 hay para que ponderar á lo" padres cuan

grato h� d? ser á los ojos de DIOS este corto sacrificio y cuan ventajo: o para su hijos, por
que esta bien al alcance de todos. Las primicias del hombre, ofrecidas al AHí imo, abren
á su vista el mas brillante porvenir, porque inclinan á su favor la divina misericordia, y
p.or medio de la práctica de las virtudes vienen á formarse aquellos hijo que _on la deli
Cl� de sus padre, la honra de . u linaje y el mejor ornamento de la sociedad. Mientras pu
llhcamos los Reglamento, se irá formando la asociacion, y confiamos en el Señor que pa
ra el dia de la Purificacion de .María santísima y Presentación de su divino Hijo en el
Templo, podremos tambien los asociados prescntarno á uno de los nuestro para inaugu
zar solemnemente y ofrecer con la mas pura de las criaturas, sino un Niño Dios. al menos
Jos sentimientos denuestro vivísimo interés en favor de otros niños que Aquel redimió
con su preciosa sangre. Deseamos ardientemente que por lo méritos infinitos de ella ea

:mos salvos, y asi se lo rogamos con todas nuestras veras al Padre de las misericordia, dán
doos en su santo nombre yen el del Hijo y en el del Espíritu Santo la mas cordial bendi
�¡on.-De nuestro Palacio Episcopal de Barcelona á los 6 días de enero de 1&J4.-José Do

mingo, Obispo de Barcelona.-Por mandado de S. E. I. el Obispo mi Scoor:-Ant.onio
Port-Ila, presbítero Secretario.

Idea general de la Obra ele la Santa Infancia.
La Obra de la Santa Infancia está constituida bajo la invocación del � Tiño Je ú •

La santísima Virgen es la primera Patrona; y los santos Angeles de la Guarda, an José,
san Francisco Javier y san Vicent- de Paul son los segundos patronos.

Objelo.-Salvar el alma y cuerpo de los pobres niñitos abandonados: es decir: 1.6 pro
curar el Bautismo á los que están en peligro de muerte; 2.

°
rescatar á aquellos que pue

dan ser conservados: 3.° educarlos en las escuelas y asilos ya existentes, y prepararlos para
que puedan á su vez, ser los salvadores de sus hermanitos; 4.° fundar nueras escuelas cris
tianas en los paises infieles.

lfedios.-Convocar á todos Jos niños cristianos á nombre de Jesús, para que � su ejem
plo sean los salvadores de los niños los mas abandonados del mundo, pidiéndoles que ha

gan con este fin: 1. ° el rezo diario del Ave Maria, acompañado de la pequeña oracion si

guienu·: Virgen AIaria, señor san José, rogad por nosotros y por los pobres niños de los in

fieles; :2. ° una limosna de :2 cuartos cada mes ósea 3 reales por aiio.-¿Qué niño no lo dará
con todo su corazón? ¿qué madre no se apresurará por medio de tan ligera ofrenda, á lla
mar las bendiciones del cielo sobre la cuna de su hijo?

,"ocios.-Los niños desde su Bautismo hasta su primera Comunión .

..tgrcgados.-los niños desde su primera Comunión ha ta que cumplan lo� veinte y un

aíios: y las personas de mayor cda-í que sean SOCIOS de la Propagacion de la Fe.
Xota, la modificación hecha por Real cédula espresa que los miembros de la Obra de

que trata el.art. 5.°, capítulo L°, no pueden continuar corno S6CÍOS después de cumplir los
veinte y un años, pero sí como agregados, bajo cuyo título podrán serlo tambi n los que
deseen 'entrar en la asociación cumplida aquella edad.

BieHltedlOres.-las personas de toda edad que contribuyan á la Obra por sus tareas ó
limosnas.

La asociación se divide en secciones de doce individuos cada ana, en honor de los doce
años del Niño Jesús.

Grocias y {apares espirituales. - 1. Dos Misas cada me , en una de las doce princi
pales iglesias consagradas á .María. ó á Jesús ... �iño, á intención de los .�ios, yen par
ticular de los que no han hecho la primera Comunión, y de las madres cristianas para oh
ienf'l' que todos sus hijos consigan la gracia del santo Bautismo.

IT. Dos Misas anuales por los socios vivos y difuntos.
Hl. lNDt:LGE�cv.s.-1. ° Indulgencia plenaria en favor de los socios vivos, á g nar de de

el día de Na,-idad ha la el día de la Presentacion de Jesús en el Templo. 2.° Indulgcnda
plenaria aplicable á los difuntos, á ganar desde el segundo d0l!lingo despu� de Pascua .has-
ta fin de mayo. Estas indulgencias pueden ganarse prr los SOCIOS donde quiera que habiten,
asi tiendo á una Misa dicha por la Obra, y aun por l�s niños que no IUlya1l. hecho su prime- •

ra Comunion (por dispensa del Sumo Pontífice. Rescripto de, t2 de enero de 1851), � .• In

dulgencia plen ría en las fiestas de los patronos de la Obra, • saber: de la Presentación de •
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la santísima Vírgen, de _los santos Angeles de la G?�rda, del seíior san José, de sa!l Fran
cisco Javier y de san VIcente de Paul; con la condición presenta por el Sumo Pontífice, de.

rogar por el acrecentamiento de la O�ra de la �a�ta Infunda. 4. o b�duJfle1l:cia parcial d� un.

año para los miembros de los Consejos y ComICIOS de la Obra, ya instituidos y que se ms

tuyan con arregl? á estos principios .. en cualesquiera lugar que sea, por cada reunión del

Consejo á que asistan.
Oracion al Niño .Terus.-jO Jesús Niño! que quisisteis ser salvado por los cuidados de

José y María de la destrucción de los inocentes, dando á estos tiernos mártires la vida eter

na en premio de la vida temporal; Jesús, amigo de los niños, sed propicio, bendecid y san

tificad á los niños que se dedican y consagran á vuestra Santa Infancia, para que á vues

tro ejemplo, y bajo la proteccion de María y José, sean los salvadores de los pobres niños

infieles. ASl sea.

En el « Boletin Oficial» de la provincia de Barcelona correspondiente al 2 del actual se

lee la siguiente circular. NU.MERO 1892.
En el « Boletín Oficial del lunes 26 del corriente mes, se halla inserta una circular de

la Junta Provincial de Beneficencia en la que se espresan las circunstancias que han de te

ner las nodrizas que soliciten !actar niños .espósit?s fuera del establecimiento , y á fin de
evitar dilaciones en este negocio , y que las instancias vengan debidamente documentadas,
he resuelto prevenir á los señores alcaldes de esta provincia den la mayor posible publici
dad á dicha circular, señalada con el número 1855. Barcelona 29 de diciembre de 1853.
Melchor Ordoñez.

Copia de la circular.á que se refiere esta értlen,
NUMERO 1855.

Junta Provincial de Beneficencia de Barcelona. - En el art. 25 del Reglamento de fa

Casa provincial de maternidad y espósitos se previene que cuando una nodriza estema so

licite lactar un espósito deberá presentar un certificado del cura-párroco ó alcalde de su

pueblo, en que s-e espresen los nombres de ella y su marido , medios de subsistencia!
abono de su conducta; y como la mayor parte de. las nodrizas no producen dicho documen
to por ignorar sin duda la espresada disposición , se publica este anuncio á fin de que lo

pr�Yenido en el trascrito artículo llegue á noticia de todas aquellas personas á quienes in
tefe e. Barcelona 23 de diciembre de 1853.-EI presidente, Melchor Ordoíiez.

il.nuncios oficiales.
Adminisiradon principal de Hacienda pública de la provincia de Barcelona. Scccion segun

tla.-Habiéndose verificado por los peritos clasificadores de los gremios de mercaderes de dia

mantes, lapidarios, marmolistas, relojeros, alarifes, cirujanos romancistas y callistas, fabri
cantes de cuchillos y navajas, cortantes, modistas sin tienda, tiendas de libros rayados y en

blanco, componedores de abanicos r. paraguas, jauleros, cordeleros, estereros, y sogueros, y
especuladores en granos, se hallaran de manifiesto en esta Administraeion por espacio de

ocho días, á fin de que los contribuyentes que á ellos pertenecen puedan examinar las cuotas

que les ha 1 sido señaladas. pasado cuyo término se propondrá al Excmo. señor Gobernador la.
d efínitiva aprobación dI) los espresados repartimientos. Barcelona 21 de enero de 185L--Deme
trio Astudillo.
--Camino de hierro del Norte. Sección de Granollers.--Habiendo resuelto la Junta de gobier
no convocar la general ordinaria de señores accionistas, para el domingo 12 de febrero á las 10
de l'l mañana en la estacion de esta capital, se advierteá los. interesados que hasta la referida.
fecha estarán de manifiesto las cuentas de la Sociedad en la olicina de la misma, r que los que
se bailen con derecho de asistencia á la indicada reunion podrán pasar á recoger la papeleta que
previene el artículo 1'1 del reglamento para concurrir ;¡ dicho acto, desde el 6 del propio febrero
en adelante. Dareelona 21 de enero de 1854.--P. A. de la J. de G.--EI secretario, Joaquín Borrelt

r Vila.
-Compañía Catalana general de Seguros.c-Aprcbado por la Junta Consultiva de esta Socie
dad un dividendo activo de cuatro durosy medio por accion , por utilidades de 18;j3, se procc
derá á su reparto en el despacho central de la Compañía, calle de Aviñó , núm. 34, frente al
Palao , de de el lunes próximo 23 del corriente en adelante, de nueve á doce de la mañana. Se

adv.srte con este motivo á los señores sócios que únicamente serán pagadas las acciones curo
tenedor e-té reconocido por la Direccion. y que deberá presentarse con las láminas una relación
numérica de títulos J acciones, cstendida en plantillas impresas que se facilitarán en el mismo
establecimiento. Barcelona 21 de enero de 185i.-El director, Ma.nuel Vidal. 1
-Alcaldía constitucional de Parets.-Hallándose concluido el repartimiento individual de la

con ·'b cíe de inmueble cultivo y ganadería! correspondiente al presente año, se hace sa-
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ber á todos lüs coutríbuyentcs , tanto vecino' como roras eros, que dicho repartimiento 'e h¡l
liará de maniflesto en la Secretada del Ayuntamiento por el término de seis me. es, ú ea d :>

de �l d.ia 25 al 30 del presente mes, ambos inclusive, en cuyo tiempo los que se consideren
perjudicados podrán hacer las oportunas reclamaciones que serán resueltas por una cemision del
Ayuntamiento y Junta pericial que al efecto se hallará en el sitio indicado en los espresados
días. y para que ningun contribuyente pueda alegar ignorancia se insertará el presente en t'I
( Boletin-Ofioial » y « Diario de Barceloua.» Parets '20 de enero de 1854.-EI alcalde, Estéban COL

Gobierno de la provincia de Barcelona.-Habiéndose dignado S. :H. la Reina (Q. D. G.) por
Real órden de 14 del actual, nombrar Subdelegado de Yigílancia de esta capital [t D. Itamon Ser
ra y Monclús, inspector que fué de dicho ramo, con esta feclia ha tomado posesión de dicho 'r�_
tino r B. Matías Villahermosa, que lo desempeñaba interinamente, se ha hecho cargo de la Comí
sarta del segundo distrito de esta capital. Al anunciarlo al público no puedo menos de mauiíes
tar, que quedo muy satisfecho de la honradez, celo y buen comportamiento del espresado señor
Yíllahermosa y del acierto con que ha sabido dar cumplimiento á cuantos asuntos del serviciu
se le han confiado. Barcelona 21 de enero de 181H.-:Melchor Ordoñez.
-Monte-pío de Nuestra Señora de la Esperanza.-El Sr. Admillistrador alisa á los sugetos
que tienen prendas ó alhajas empeñadas en dicho monte, y cuyo plazo les haya vencido por ha
llarse sus papeletas comprendidas entre los números 3,4.87 y 4.,989, ambos inclusive, acudan it
redimirlas, pues de lo contrario serán vendidad en almoneda pública con arreglo á las consti
tuciones del mismo; previniéndose que en el acto de la almoneda no se detendrá para la reno
vacion de papeleta niugun partido de los continuados en la lista.-AI propio tiempo avisa á los
..ue tienen papeletas de empeños correspondientes á las almonedas anteriores, se presenten a las
Iíoras de oficina á percibir' el sobrante que les ha resultado. Barcelona 21 de enero de 18t)4..
-Ferro-carril de Barcelona á Zaragoza. - Primera sección hasta �lanresa.-Habiendo dis

puesto la Junta de gobierno de esta Sociedad que se proceda al canje de los documentos provi
sionales por los títulos de acciones. los Sres. accionistas se servirán pasar desde el dia 23 al 31
del cerriente mes, á la oficina de la Sociedad, situada enel segundo piso de la casa de D. JO.'é
Plandolit , calle de Escudillers , núm. 7;;, desde las nueve de la mañana á las cuatro de la t<lr
de á efecto de proveerles de los Ull¡evos documentos. Barcelona 20 de enero de 185i.=EI admi
nistrado, Joaquín Arimon
-Sociedad Barcelonesa de socorros mutuos para el reemplazo del ejército.-La Cornisíon di
rectiva en cumplimiento de la resolución tomada por la Junta general celebrada en 1ü de 105 cor
rientes, invita á todos los sócios y á sus padres ó encargados para que se sirvan asistir á la otra
Junta general que se celebrará el domingo próximo veinte y dos de los corrientes para la reno

�ciOll deílnítiva de los individuos que componen la Comisión directiva que deben ser reempla
!5.dos, y rosolucion de los demás puntos que quedan pendientes.

Al propio tiempo se advierte, que al efecto continuarán de manifiesto las cuentas con sus
documentos justificativos en la oficina de la Sociedad sita en la calle de Sto. Domingo del CaH,
número 9, piso 2.°, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde.

Se invita á todos los Sres. que procuren asistir á la indicada reunión bajo el concepto de que,
en el favorable acierto en la elecccion de los nuevos empleados descansa el progreso y porvenir
tle la �I)dedad. Barcelona 16 de enero de 18ñí.-P. A. de la J.D.-El vocal secretario, José Ha
da de Gran.
-La España industrial.-Con arreglo á los artículos 20, 2ñ y 26 de los estatutos celebrara esta
Sociedad junta general ordinaria de accionistas el domingo 5 de febrero próximo, á las doce
del dia en el local de sus oficinas, calle de la Riereta núm. 30, y si en dicho dia no se reunie
ren las'dos terceras partes de los accionistas que tienen derecho de asistencia y voto tendrá lu
g-ar la junta el domingo siguiente 12 del propio mes, á la misma hora, sea cual fuere el número
de los concurrentes. Las papeletas de entrada se darán á los Sres. accionistas ó á sus represen
tantes en la secretaría de la Junta de gobierno, desde el 28 de este mes en adelante. Barcelona.
ti de enero de 18ñ1.=Por acuerdo de la Junta de gobierno, el vocal secretario', V. de Compte.
=-Para completar el reconocimiento de los interesados en los espedientes de indemnizaciones
contra la Francia por suministros y préstamos, se avisa á los señores que á contínuacion se

espresan 6 á sus sucesores, para que se presenten en los bajos de la casa de la calle del Obispo,
frente de la del litre. D. Tomás Puiguriguer, en donde la Comisión estará reunida de once á dos
del dia hasta e 31 del presente mes. Advirtiendo que es el último aviso que se dá, Y los que
no lo ve'rifiquen se perjudicarán ellos mismos y á los demás interesados.-D. Juan Alborná.
D. Juan Artís.-Melchor y Salvador Auger.-Marrano Aymá.-Jaime Anglá.-D. José Alemany.
-1). Pablo Agustin.-Viuda de Estéban Aldabel't.-Juall Alabert.-Gerónimo '1 Jacinto Barfull,
-N. Broche Guidotte.-Herederos de Felipe Bartomeu.-lUárcosCapalá.-José Casanovas.i--José
(;;amps y Torrent.-Pedro Co�as.-�uilS Durio.e-Autonio Espalter y Rosas.-�.a Francisca Es
palter y Tolrá, y los que ha�,Sido avisados y no se han presentado en los avisos anteríore .-
Por la Comíslon jl'edro MaCia y Serra. 13

PaJ'l'tl(L I·�ligio�a ..

LA DESCENCION DE NUESTRA SEÑORA.
La Imperial ciudad s arzobil'pado de Toledo celebra �oy la. fiesta de la desc�nsion d� la V.lr

,!en Santj�jma Ó de Nuestra Senora de la Paz en memoria dcllncompal'able ravor que hIZO DJ S



..

¡

54:1

Nu"stro Seiior á la Santa Iglesia de Toled J. cuando la Beatísima Yírgen Maria baj6 del Cielo

aeo pañada de innumerables Angeles 1: Vírgenes, y con inmensa claridad ilustró el templo de

la ciudad espresada , sentándose en la catedra desde .donde San Ildefonso solía predica 1". Llá

mase tambicn Nuestra Señora de la Paz por la que dió S. D. M. cuando el rey D. Alonso el VI

que ganó á Toledo, indignado contra la Reina su muger, contra el arzobispo Don Bernardo pnr

haber quitado á los moros contra su palabra Real la mezquita principal y haberla hecho temple

d cristianos, se teíma algu.na seY�ra demostracion de grande ,enojo; pero la Yírgcn de la Paz se

puso de por medio y se aquietó la Ira del Rey, el cual abrazó a la Reina al roro .sameute ) al ar

zobi spo con grande contento de todos, no cesando de alabar á Dios y á su Madre Santísima por

�t buen suceso de un negocio que tanto mal amenazaba.

La Iglesia reza del Santo del día, con rito doble de segunda clase y color encarnado.

La litre. y Yble. Congregacion de Jesus , Maria, José y Sagrado Ccrazon de Jesus ,
estable

cídu en la iglesia del Sto. Hospital, celebra hoy la acostumbrada funcion de cuarto deraíugo de

mes. A las ocho en punto habrá misa de comunion con plática preparatoria, y por la tarde ú las

cuatro se empezarán los espirituales ejercicios, después de los cuales habrá serrnon que hará

el R. O. José Perearnau.Pbro, y se �?nclui rá la funcion con las preces al Sagrado Corazon de

Je..sus. procesíon y 1'es"",,a del Santísimo Sacramento.

En la parroquial de Sta. }la1'ia del MafJ, continúan hoy los días de gracias del sagrado octa

n.r10 á Jesús Sacramentado, y predicará en este dia el R. D. Francisco de Asís Mestres Pbro.

La Apostólica y Real Congregacion del Sto. Cristo de la Agonía, erigida en la iglesia de Ago

nizantes, practicará boy á las cinco de la tarde sus acostumbrados ejercícios espirituales cou

• posícíon de Su Divina Magestad y sermon que pronunciará el R. D. Cayetano Suñol Pbro.

En la iglesia parroquial de S. Jaime, la Congregacion de la Caridad Cristiana, á. las seis de

la tarde tendrá su plática espiritual de costumbre que hará el R. D. Federico Camps Pbro.

Continúa el novenario de Ntra. Sra. de las Mercede5 en la parroquial iglesia de Santa l'\{arta

del Pino, y predicará «de la Iímosna,» el R. D. Arcángel Fondá Pbro.

Hoy en la iglesia parroquial de S. Francisco de Paula , la pia-union de beneficios para don

cellas bajo el título de Ntra. Sra. de la Ayuda, celebra la funcion de instituto por ser cuarto

dnmíngo de mes. A las cinco y media do la tarde. la escolanía de la Merced cantará U!! solcm

m r 'ario, finido el cual habrá un rato de oracion mental; luego se cantarán siete Padres-nues

teos, Ale-marias! Glorla-patris, dedicándolos
á la Sma. Vírgen, concluyendo con la Salve y go

ZQ5.-Nota. Cualquier doncella que quiera inscribirse en dicha pia-union, podrá dirigirse á la

iRcrLtia de la misma iglesia.

D." l\lada A.na lienta de Barlés [fallecié! (E. P. D.) Su eSp05(), hija � padre, madre y herma

no
. políticos, suplican á sus conocidos que por olvido involuntario no se les baya pasado es

quela de convite, se sirvan asistir á los funerales que en sufragio de su alma se celerarán en

la iglesia de San }figuel, en la Merced, el lunes 23 del corriente, á las diez de su mañana. La,'

misas concluido el funeral ! en seguida la del Perdono El duelo se despide en la iglesia.
-La Iltre. obra parroquial de Santa María del Pino, participa á los feligreses sus representa

dos, el prematuro J lamentable fallecimiento de don Juan Gallisá y llora, (Q. G. H.) vocal que

rué de la misma eorporacion; y les suplica se sirvan encomendarle á. Dios y asistir á los funera

les que en sufragio de su alma se celebrarán el martes 21. del corriente, á las di el: )' media oc la

BUl¡lanrl.-Df�pnes del oficio la misa del perdono

CHOCOLATE D)� ZARAGOZA,
rRABAJADO Á BRAZO.

'i�e la venta <le este artículo en la calle'del Hospital, número J, al lado de la fonda

Cap de Creus; habiendo sido aumentada una nueva clase que se espende á 4 reales, de

con iguiente en adelante se hallará á los precios de 4, rl> 112 6 Y 7 112 reales vellón l�

Iíbra.
La buena acogida que ha tenido en el poco tiempo que se halla establecido este depósí-

• suficiente para garantizar su buena calidad, por lo que creemos inútil estendorn � ,

tlemaiS""l(t perando tlUI"' 1'1 Ilúblir') '��Il�d dispensándole, corno ha�ta �h'\fa, m pm-
9

,
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DE NTRODUCCION y CO STRUCC ON
E� TODO EL llEll 'O DE ESPA�-lA.

El nuevo aparato de sacar agua ó sea la noria de chorro continuo y con cangilón a' irante
oíi ece sobre las que se han hecho hasta boy día, ventajas inmensa', siendo de notar entre ellas
Ias siguicntes :

1.° La glande cantidad de agua que con una muy mediana fuerza puede obtenerse con ella !
.sin intcrrupcion Ili disminucion en el volúmen de agua que arroja.

2.° La economía que ofrece tanto por su precio de costo como el no ocasionar cuasi ningua
gasto pala su conservación en buen estado, y ofreciendo la inmensa ventaja en el caso muy poce
probable de una ruptura en la cadena, de no privar ni un solo momento del disfrutar del bene
ficio del riego, pues que el mismo labrador puede por sí solo componerla en el acto.

!l.o El mecanismo de dicha noria es muy fuerte y de lo mas sencillo, y puede aplicarse á un

pozo cualquier con za 6 30 pulgadas de edificio, pudiendo sacar agua por muy hondo que sea,
con la ventaja de mantener siempre el agua á la altura de la boca del pozo: por manera que la
arroja cn el acto mismo de ponerla en movimiento, pudiéndose trasladar la noria de un pozo á
otro con un gasto insignificante.

Otra ventaja de consideracíon por la economía que ofrece en la de poder con la sola fuerza de
un muchacho de B años de edad sacar de un pozo de unas ti á 15 varas de profundidad la can

tidad (�r 120 á 130 porrones de agua al minuto, pudiéndose asegurar que si se le aplicase la fuer
za de una caballería se lograría un volumen de agua incalculable.

Un ejemplar de dicha noria está funcionando en esta ciudad l' las pero onas que gusten ver

la podrán dirigirse á D. Buenaventura Soler, calle de la Fontseca, n." �1, tienda, yen la calle del

Conde del Asalto, n.? 69, fábrica.

JARABE DE DENTICIO� DE DELABARRE .

E"t3 escelente composic.on higiénica, con la cual basta untar las encías de los niños
oara facilitar la salida de los dientes y ahorrar las convulsiones, se vende á 3 francos

y 50 céntirr.os ,
en la botica de Bel'rai, rue de la Paix, número 14., en Paris.-Ver la

.bra del auto!' sobre los accidentes de la dentición, en casa de Victor Masson, libr ero,
-n París.

Dpp(¡sito tn �1<.Jl'id, en casa de don José Sirnon, droau.sta.
,

·

ESPOSICION y VENT.� DE GENEROS,
calle de Jaime 1.0, núm. 5, piso primero.

Paños negros y de color, á 8. 9, 10, 11, y 12 r . palmo.-Castores y edredones, á 11 12 y 13
rs. palmo.-Patenes de lana, á H. 50, 60,80 y 90 r . corte.-Pañete para talmas, á 9, 10 y 13

]'S. palmo.-Tartanes, á l�, 26. 18,30 )' 36 rs. cana.-Felpa [de seda para chaleco, a 80 J 9Q

rs. corte.-t:balecos de lana, á 10, 12, 10, H y 3i r . corte.
_

Hay además un gran surtido de artículos deinoHcad y.de panes estrangeros.

La legíthna esencia de

ZARZAPAR ILL¿
que elaborada en esta capital por el Sr. DELAIGl"A, cx-Iarmacéutico de la farmacia central de

los hospitales chiles de París , fué adquiriendo d�s.de el año 1 3� �anto crédito para la radieal

euracíon de las enfermedades « berpéticas , reumática , escorbúticas , escruíulosas, sarnosas»

l' demás que hacen necesaria la depuración de .la sangre , .::i�ue ,�ndiéndose �n la botiea d�J
Dr. Sa_hador y Catalú, su ces r de �quel aventajado �armacéullc.o, SIta ep la. bajada de San Ml

�uel, núm. 7.-Para el uso de tan Inapreciable medlcameet� atíéndase a. la. IDstru�clOn, firmada

! rubricada, que acompaña il cada botella. El sello del �ef�rI�o estahlecimiento , lmpr�S? t!' Ja
ere 'Verde sobre el tapon de las mismas, es Gire (le los císt ntívos que garantizan su legitimí••d.

-PRECIO 1� REALES LA BOTELLA.
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CASA DE CURACION.
CALLE DE LANCASTER, NÚMERO 2, PISO 1.°

Los profesores de Medicina y Cirugía que acaban de ponerse al frente de este ya acreditado
ESTABLECUfIENTO, dándole un realce tal, que diñcilmente podrá hallarse otro que com

pita con él, ofrecen al público sus servicios para toda clase de aíeccienes , y en particular para
las HERPETICAS y ESPECIALES, cuyas dolencias son curadas con un régimen puramente
vegetal.

De dia y de noche habrá constantemente en el ESTABLECIMIENTO uno de sus directo
res, que tendrá una satisfaccion en prodigar sus ausilios á las personas que le honren con su
confianza. 8

Casa de curación en Barcelona, calle de la Canuda, núm. 31.
Curación infalible , pronta y radical de las enfermedades especiales por anticuadas y com

plicadas que sean, aun cuando hayan sido conceptuadas incurables, en solo 20 dias de cu
raciono

A todos los enfermos que gusten, los hospedamos en nuestro establecimiento; y á los que
tengan enfermedades especiales, no cx�gimos retribucíon algUJ}a. en caso de no curarse. Con
seatímos hasta perder el valor de los alimentos , servicio , medicínas y demas, lo que debe ser

para los enfermos una segura garantía del buen éxito que podemos asegurar; pues nadie D9S
ha de creer tan reñidos con nuestro interés que así los ofreciéramos, sin una completa seguri
dad de no perderlos. Centenares de curaciones obtenidas atestiguan nuestros asertos. Igual-
mente se combaten todas las dernas enfermedades. 1i

DE1JfÁQUINA)POR EL SISTEM1\

BOLLAND.
En la tienda núm. 16 del mercado de San José y núm. 25 dando á la Rambla,�se 'Vende

esta clase de pan y se anuncia al público para que la tenga por legítima. 1li}1,\ @.tIt._,- R�:t¡<'.��:
LIBROS.

LA l'�IO� ML'ERA, PERIODlCO OFICIAL DEL
Círculo mtaero , que se publica en Madrid todos
los días. Este pertódtco es útil y casi necesario á
todos lo:'. interesados en minas; pues su principal
obleto es el de servir de Intérprete á la minería
-en sus partes científica y práctica; estando divi
dido en articulo de fondo, en seccton oficial,
seccíon industrial, seccton de provincias, mer
cado minero; y por fin trae la Cottzacton de mi
llas. El folletín sera siempre un tratado de la
eienc:a minera, impreso de manera que pueda
encuadernarsc. Se ha dado principio por el ]Ia
nuat de la esplotacion de mina, por Roret.-Se
5 iscrtbe en Barcelona en la Imprenta de los He
TP"E>r'·, ... clf' 1.1 V. PIó, aLe de Cotoners , il 18 rs.
por trimestre. 2

AVISOS.
SE PARTICIPA A LOS QUE TENGAN INTERE

ses pendientes con el difunto D. José Arumí
LQ. E. P. D.), capítan que rué del bergantín espa
ñol Audaz, se sirvan presentarse en casa de don
Juan Morera y hermano, calle de Rosteh, núm. 3,
piso 2.0j para enterarles de un asunto que les in-
teresa. 2

CO;O¡CLUYE, DOSE EL TERMINO DEL ARRIENDO
del establecimiento de Baños de la Palma, situa
dos en la casa núm. 11 de la calle de San Pablo,
de VI presente ciudad, en 1.° de abrü de este añ-o,
se a-visa para que Jos que pretendan arrendarros,
se dirijan á casa del mismo propietario D. Ma
nuel Basoos y Tapias, que habita en la calle del
Conde del Asalto, núm. �, níso 4.°; el cual admí
ura roposícrones basta el cliól 2 de fe»rero. 2
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VENTAJAS POSITIVAS
á los cosecheros de Yinos.

Se espenden á precios convencionales las arre-
4fitll.das composiciones químicas para la conserva
.,on de los Tinos.
l.() Recomponer el vino en su trasiega.
�.() Evitar la fermentacion en la estacroe de

Verano..
3.° Clarificar los vinos enrunados.
4.° Quitarle la acidez, siendo su duracíon tres

1Ilese8 á lo menos.
$.0 Hacer de un vino claro á color Unto; con

IHlen aroma en todo Uempo del año,
s.o Quitar Ó dar color al Tino, en tode tiempo,
! darle buen aroma. •

Nota. Será eouventente se presenten muestras
� los vinos que se quieran recomponer.-Calle
del Conde del Asalto, n. 75, piso primero, casa de
Fontaneíías.

LA PERSONA QUE NECESITE UNA lUUJER PARA
eoser y planchar, podrá acudir á la eaue de San

Pablo, núm. 17, piso 3.° de la izquierda. 2

SE NECESITA UN PRINCIPIAN'l'E DE ESC{/LTOR.

El droguero de la c..,lIe Baja dará razono 2

SABIENDO QUE SE TRATA DE YENDER (j�A
casa en la calle de Bot, núm. 8, se advíerte al

'comprador que se aviste con el D. Ignacto de
Casteltarnan, eatte de Amalta Grande, num.27,
entresuelo, á fin de enterarte de algunas cargas
que pesan SObre dieha casa. 2 '

HAY UN JOVEN CURSANTE EN L.l ESCUELA
Normal, que tiene bastantes horas,desocupadas,
las que desearía ocupar�n ayudar.a aigun maes

tro Ó bien para acompañarte los dtsctpulos, Dará
)\3.Z01l el memortattsta de la Rambla ue San JOSÓ,
n6m.L 2

Ha llegado li esta eapttat proeedeate d� Francta

y Alemania un íóvea que se ha dedleado po,"
inucbo tienirJO al arte de disecar ó embalsa

mar los diversos anímales, Dichos séres, prepara
dos por un método parucutar, se haeen eternos.
y conservan exactamente sus 11lltllrales' tormas.
Dará razón el relojero de la plaza del Píne , es-

quina á la calle de la Paja. 2

EL DÓR.\DOR D. JUAN PEB.ER ..\', QUE 'VIVIA EN

la. calle de Fernando VII, mím.�, se ha tra,sll1da-
410 á la ealle dc Eseudlllel's blancbs,. numo "

«onde podrá bailarlo el que guste vaterse.ue SUi

manufacturas á pr�c"mar equitatiT,os, COn una
<considerable rebaja. I

SEIS ESTUDl.4'I'frES DESEAN HALLAR IDlA CA
sa para vivir ea clase de buéspedes. En la calle de

Santa ADa núm. t, piso 3.°, darán razón desde las

ocho de la'mañana á las tres de la tarde. 8

EL OlA 23 DE LOSCORRIEN1'ES SE ABRIR,l UNA

nuera casa de eemlda denomtnada « La Alian

Za'" sita en la eaue de Ferlandina , núm. 20, en
�3. que se servírá een todo esmero '! Iímpleza toda
clasede manjares, y tambíen caldo de gallina. Su
dueño, cocinero de preresfon , promete eompo
ner y llevar á domicilio cualquier comida, IlVI-
sándole con !4 boras de anticlpacion. t

CASAS DE HUESPEDES.

EN LA ClLLE DEL CONDE DEL A�ALTO, NU

mero 79 piso segundo n.O 4, darán J'621on de una

señora \'iuda que cederá una sala con al�oba y
un gabinete á uno 6 dos caballeros, con asísten-

ella 6 sin ella. 7

CER.CA DE lA RAMBLA VIVEN DOS SEÑORAS
f,(j(/lS Q!16 desean encontrar dos caballecos de c,t

ri��e\' pQs-u ¡Jades t<Xl1l a.,tsteQr�, � IIjea �� eH.l1.

Dará raZOD el confitero de la calle del Conde del
ASalto, esquina á la Rambla. t

HAY DOS �ABITACIONES CON BUE�.\S VISTAS
que se cederán á dos caballeros de buenas ('05-
tumbres ,con toda asistencia. Informarán/en la
�lIe del Alba, núm. 5 , piso segundo. I 1

YENTAS.
SE DESEA VENDER lJN MOSTR.\DOR Y UN APA

radsr ,proflios para una tienda. Darán razón en
la calle del Conde del Asalto, núm. 88, tienda.
------

1
BARA.TO. TRENCILLA DE SEDA HILADA A �

reares vellon la docena de plazas, cordón de IÓ
mtsrno á 32rs. vn. la libra. calle de las Cande�
numo 6, piso primero, cerca la plaza de la Lana:

1
HAY PAllA VENDER CINCO TELARES DE GALO

nero, juntamente con cinco batanes y UD urdi
dor; todo mur bueno y se dará á precio muy 00-
rejo, Darán razon en la calle baja de SolO Pedro
nuDl·_ 7� , ��_primero. t

'

SE 'DABAN
á U!} precio mcureo los efectos síguíentes. (;oü
al'an� dorada de 20 bujías; una cama para matri
mODIo; una alfombra de 32 palmos de Iarao por
20 1/2 de ancho; un cortinaje doble de da�nasco
rosa. A mas hay otros enseres, como son: CUIl
dros, barras doradas y libros casi de balde. Di
ehos erectos se hallan en la calle de Guardia nú
mero 4, Piso 2.°; despachándose desde las'olH:('
de la mañana á las dos de la tarde. 2

se venden legítimos del sauco, por arrobas"
partidas mayores, de muy tina calidad y á precios
muy arreglados, en la riera de San JuanA núme
ro ;ll, easí enfrente la calle Mas baja de MO Pe-

. dro. 11

. TAIUE�'ÁS D� ViSlT�S, DE I.UJO, A 15 Rs. EJ.
CIento. Lttograña de Alejandro Wigle, dibujador
e cribiente, caue de la Platería, n.e 18. Facturas,
circulares, esquelas, letras de cambio, ctc., á pre-
�mÓdlcos. 3

PARA PAGAR ACREEDORES SE YR�DEN UNA:
easas muy bien situadas en la Villa de Badalona
unas plezas de tierra plantadas de viña en el tér':'
mino de-dtcna Tilla, r una casa en la calle Ma
yor del pueblo del Clot, término de San MarUn
de Provensals, Informará de todo el escribano
D. José María Paz, que vive en la calle de Pt>-
trltxol. 1

CARRUAJE EN YENTA.-SE HALLA DE VENTA
un carruaje de los llamados cupé, el cual además
de su escetente movimiento y cantea para cinco
personas, está montado con muelles á la moder
na, con lujo y se halla en el mejor estado. Darán.
razon en el caueíon sin salida de la calle del
Obispo, núm. 2, tienda. 8

ESTAN DE VENTA DOS l\IEDlAS PLERTAS (S.o\

das, de 13112 palmos de alto y 12 de ancho, cor
rientes de buenas herramtentas , y un mostrauo

( taulell ) de caoba en figura de tocador, á pro
pósito para modista, gorrista ó boticario; todo de
lanee. Darán razón en la calle mediana de S. Pe-
dro, núm. 17, tienda de carpintero. 1

CHOCOLATE DE VIER, DE J. \. ACREDn'.lD.'\ FA

AJfica de D. Lncilull) CIXl¡.o.I\\�� l11n�r;J tl<, \",nt�



� la calíe de D. Jaime l. núm. tG, (:oo.Jltería, Íl
los precios de " a, 6, 7 Y 8 rs. la libra. En I� mts
ma conñtería, y en Ylch, en la espresada rábríca,
darán razon de una tienda de confitería y cerería
que está para alquilar, provtsta de todos lo� en

seres necesarios, y en el paraje mas céntrico y
concurrido de la espresada ciudad. 2

BRAGUEROS
de forma Viondetti.

Nueva y última peI feceion premiada en la es

posicion universal de Londres, y por el go
bierno francés con la privativa por diez
años.
EstQS bragueros tienen la gran ventaja sobre

los demas de no incomodar en nada al paciente,
y ser tan ligeros y suaves que � peso no escede
de una onza: una "el aplicado e hacen imper
ceptibles y la compresíon que ercen es tanto.ó
mas fuerte que la de los otros bragueros, reca
yeudo directamente sobre la parte afectada por
medio de un mecanismo tan ingenioso como
sencillo que deja la circunferencia del cuerpo
que rodea enter..amente libre.
Se construyen y aplican en el establecimiento

de D. José Clausolles, ortopedista, profesor de
medicina operatoria, cuyo facultattvo se encarga
de la apucacíon de los mismos ú otros apropia
dos á la enfermedad, de la curaeíon de ras he.. -

"fas 6 quebraduras en general.
Tambien se construyen y aplican aparatos des

tinados á corregir los dereetosñstcos, y miembros
artificial s imitados perfectamente [t los natu
rales.
Por si hubiese personas que dudasen de ser

dichos bragueros ó aparatos fabricados en Espa··
ña el taller queda abierto y visible Í1 todas horas
del dia. calle del Pino, núm.3, piso principal.
Consultas de nueve á una por la manana "! de

tres á siete pOI' }Ij tarde.
Nota. - No confundir nuestro estableetmtento

con el de farmacia de la plaza del Pino. t

PíLDORASFEBRIFUGAS.
Curan las tercíaaas y cuartanas (vulgo febres)

en solo dos días, por rebeldes que seaa.-Botlea
de Escribá, tintes de S()Ut. R:lmbl<l, núm. 5, fren
te al r.tceo.

PERLA DEL TOCADOR
Nuevo depüatorlo para hacer eae r de raíz rl

'Vello Ó pelo con u conunuacton rnoteustva.c
lJ6te 10 1'5.-Botica de Escribá, antes de sou,
Rambln, núm. i>, frente al Lícco. 2

PILDORAS DE IIORISON�
Las legítimas están en el primer depóstto de

:i:Spaiía, antigua nouca de D. C. SOl6., Rambla,
núm "

frente al Líeee, Barcelona.
Tomándolas por mayor se hace un descuento
onr etonai.
El al; rte general {l 1 COlegio RriLániCj;j, �

J. Escríbá.
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de grau forma mayo!', esto e que el cuadre abra
ce papel de marca imperial poco mas 6 menos, 'f
segun las condiciones de su lenta se pag.aril al
contado. Informarán en la ptazuela de la VerÓnF-
ca, n.O 1, píso 3.° 7

REGULADORE.".-SE DESEA COMPRAR HU
partida de los detelar.el que los tenga para vender
acuda á la calle de ta Fontseca, n.� U, tie1H1a ce
carpintero. 7

SE DESEA C01UPRAR t:N AÑO CRISTIANO Y IN
ejemplar del Diccionario de Mlldw. Tambteu se
comprarán tOfIa ciase de libros. ca.ne de RtpoUnúm.1S. t

'

ALQUILERES.
EN PAR.UE CRiURICO DE ESTA CIUDAD RArY

un píso para aíquüar con buenas luces y agua oe
pié en la cocina: el sombrerero de la Riera del piDO.dará raion. " '

HAY PARA ALQUILAR UNA ESPACIOSA CUA
dra para telares. Al que le convenga pueda diri
girse al dueño del establecimiento de productos
químicos, sito en la calle de Fertandína, núm. 3.

4,

EN LA CALLE DEL CALL, N. 8, HAY UN TERCER
piso para alquilar, para poca ramilla,' ínjormarán
en la tienda de flecos de la misma. 4-

HAY PARA ALQUILAR DOS CUADRAS CON BUE
nas tuees y habttaeton, propia para tabrilUlcfon,
con su huerto, en la calle Mayor de Gracia, IRl!:..
mero 147, casa dicha de V dalet. 4

SE ALQlJlLA:'i CUATRO CUADRAS DE es PAL
mos de largo cada una, por 30, 29, 2G-, 19de anche
y 22 de alto; todas se eomuntcan entre sí, 6 ente":
ramente independientes cada una (le enas, st se
quiere, con ventanas y puertas ft la calle; son
muy claras y les da el sol todo el dia. En la ealte
de Fernando VII, n.O 1;, tienda del esterero Dotl
.José Argeldgues., darán raIon. 7

EN P_-lRAJE c&"'ITRICO DE ESTA. C\PITA.L IUY
�ta alquilar una s-ala decente con ateooa ,

amueblada, á propóstto para uno ódos caballeros.
Darán razon en la calle Ancha, D.- ", tienda de
D. José Soler. 7

PERDIDAS.
SE SUPLICA A LA. PERSONA. QUE nUBIESE EN

contrado una. cartera por' varias eatles de esta
ciudad, que contenía varios reeíbosñrmados, con
un octavo de billete del sorteo que so eete
bró el (Ha 21 del presente, se sien enlr"¡;arJa
en la calle de la Puerta Nueva, casa del Sr. Pedro
:\fas, que á mas de las gracias, Si sale premiado
el billet&, se le dará la tercera parte. Adviért.15e
que está avisada la Administr�ciofl. 7,

SE HA PERDIDO UN PORTA-MONEDAS DESDE
la calle de Fernando VII, hasta la fonda de las
Cuatro Naciones. Se darán cuatro napoleones de
gratlficacion al que lo entregue en la misma ftm�
da, cuarto n. 8. "

nALLAZGO.
SE HA E...�COl\'TRADO UNA MONOOA QUE SE EN

tregará á su dueño mediante las señas, en la ca
He del Duensuceso, núm. 7, tienda de carpm-
�� t

. NODRIZAS.
CE�� I ..A PLA,1.A DEL SOL D� LA '\"ILL.-\ DR

Gracia, henda num. 13, tnformarán do una ama
que tiene la leche de cuatro meses y desea criar
eQ casa de los padres ó en la 5tQ'a: tren ��. año
(lo cQ...1d y r5I{)C"i�)I\erI7�. 8
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CAMPOS ELISEOS

Funcion estraordinaria para hoy domingo U de enero.

A las dos y media de la tarde habrá baile coreado en el Salon Circular, cantándose por el
cuerpo de coros dirigido por el Sr. Clavé, los que á conüauacion se espresan:

Valz, «El temple de 'I'erpsícore.e-c-Centradanza, «Debajo los sauces.a=Potka pastoril, «Es..

ter.a=Sehotisch, «La azucena.a=-Galoji, «El despido.» - Finalizándose con el valz andalez,
¡Juy, que meneo! con acompañamiento de pandereta.

El Gran Salon estará abierto todo el día.
La entrada así al Gran Salon, como al baile cer eado, será gratis.
Entrada al establecimiento '2 rs. A. las dos J media .

.

MONSERRAT EN BARCELONA.

El hermoso templo antiguo de Nuestra Señora de MOJ�serrat que ha estado espuesto por es..

pació de algunos meses en esta capital, llamando la ateneion de toda clase de personas, se alisa

que hoy lo estará por última vez. Recomendamos á los curiosos que todavía no bayan 'Visto esta

preciosa obra, que no pierdan la ocasion: hoy estará de manifiesto, de las nueve de la mañana á
las diez de la noche. Entrada un real.

se6e=

Parte comercial.

CAl\HUOS CORRIENTES dados por 14 Junu: de Gobierno del Colegio de Corredores Reale, de
Cambios de la plaza de Barcelona á Los 21 dias del mes de eJ¡,ero del año 1854.

60 días vista.
DiRero. Papel.

- '"

Lóndrcs............. 51 ds. 35 cs. ds. cs.

Faris , .

Ma.rsena " .•.••••

8 días vista.
Dinero. Papel.

8 días vista.
Dioero. Papel.

Observacíones,

Por un peso fuer-
.

, fs. es.�.

[i, Is. 28 es.
8 diBj visla.

Diaero, Papel,

Madrid .... 5}8 ('lo daño. Alicante ... par
Cádiz ••.••• 3,6 st« id. ValeBcia .. 118 0/. beneficio.
Sevilla ..... 1í4 0/, id. Zaragota •• �18 fl/o daño.
Máisga .... par Coruña....

Granada•• 1 0/O daño. Valladolid 0/0 id,
Bilbao. .

1
Tarragona pAr % beaeñeio •

Santandrr O/o daño. Reus ....... par
Murcia .... Palma ..... 0ío daño.

Titulos al portador del 3 p. c. .

Billetes de calderilla series B. J C .•

EFECTOS PUBLICOS.

• de 39 á 39 118 p. c. valor sobre el NI.
. de 98 11¡ á 98'112 id. id.

ACCIONES.

Capital Desembolsado

Bance de Barcelona. • . •

ld. del (entro" sección de MarlorelJ.•
Id. del Grao de Valencia á Játiva. •

Compañía catalana general de Seguros.
Esp�ña Industrial.
IbérIca. • .

Tenería Barcelonesa. •

4000 rs. 25 p. e.
2000 id. 30 id.

• 2eOO id. 4G id.
500{) id. 6 id.
2000 id. Todo.
2000 id. 6 íd.

• 2000 id. Tedo.

58 á 081/4 id. id.
30 á 30 114 id. i�.
�1112 á a1 518 Sindividen�.
18 3/4 á id. id.

11711' á 1171/2 id. id.
13 118 á f3 318 id. id.
131 á id. id.

BARCELONA 21 DE DICIEMBRE.
El movimiento mercantil de nuestro mercado ba sido bastante hueao considerado ea

globo, pues en general han sido muy r%ulares las transacciones que se han hecho, Los
precios, escepto en alguno qu.e otro articulo, no ,ban esperlme!l tado �u�tuaclOn apreciable.
Las disposiciones que se manifiestan dan lugar a esperar próxima actividad en la compra J
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'Venta. Las existencias en algunos frutos son algo buenas, mientras que en algunos otros son

reducidas. Los arribos por mar, merced al mal tiempo que por espacio de varias semanas

se ha esperimentado, son sumamente escasos y nulos en diferentes renglones.
ALOODONES.-No ha cambiado la situacion de este lanaje, pues las transacciones que

con él se efectúan continúan, como muchas veces hemos dicho, limitadas al consumo, y
aun en pequeñas partidas y á los !llis�os ,precios anterÍol'm,el�te avis�dos.-E." N. Or!eans el
31 de diciembre estaba la clase middling a 9 318 c. y en Moblla el día anterior 8 1[8 e.
En Nueva-York el3 del actual hubo baja de t14 c.

Azt:C!REs.-Sc han realizado unas 200 cajas ae las llegadas últimamen te de la Haba
na, asegurándose han logrado libras 10 1 {2 los blancos y 8 112 los quebrados, todos en

depósito; se diee si ha sido igualmente vendida alguna otra partida, mas no lo hemos ad

quirido con eerteza.
ACEITES.-Nada podemos decir con respecto á este líquido, pues faltan los arribos del

mismo por causa del mal tiempo, con cuyo motivo no hay precios fijos ni esperamos los
haya hasta que tengamos algunas entradas.

f:ACA.OS.-Poco podemos decir respecto de los de Caracas en razón de no haberse nota
blemente transigido con ellos. Los de Cuba son objeto de algún tiempo {J esta parte de al

gunas operaciones, siendo los límites que generalmente rigen por ellos 3 á 3 112 sueldos
libra, habiéndose cedido alguna partida á menos precio por ser de calidad baja.

Ct"ERos.-Han sido objeto de alguua especu lacion , ..n términos de asegurarse lo han
sido dos cargamentos llcgades no ha mucho de Buenos-Aires, aunque no hemos podido
tr3slucir el precio estipulado, el cual parece haber quedado reservado entre las partes
contratantes. Asimismo se han colocado unos 1,400 cueros de igual procedencia comprados
por los curtidores á los límites de 33 1[2 libras catalanasel quintal. Cartas de Buenos Aires
de 1. o de diciembre último avisan que los cueros tienden á la alza en aquel mercado, fal
to de artículo y por causa de trabajar poco los Saladeros.

CAFE.-Segun parece se ha vendido durante la semana una partida de este fruto, com
puesta de 150 á 200 barriles que estaban en depósito, los cuales se dá por seguro han ob
tenido de 11 á 11 1/4 duros quintal. También se presume que algunos bocoyes que había
en igual punto han sido vendidos al mismo precio consignado.

GRANos.-Insignificante es la variación que han esperimentado los granos en general
en la presente semana, pues el curso que han seguido ha sido muy regular, detallándose
los trigos candeales de Alicante á 19 Y 19 1j!.. pesetas, y las xexas ;; 18. Además unas 200
v pico de cuarteras trigo de Mahon han sido compradas á 20 3/'" pesetas. Las existencias
son cortas y los arribos no muy notables, que digamos.

HARINAs.-La tendencia de este polvo ha corrido á la alza á causa de escasear las exis
tencias, por faltar los arribos y serle favorables las noticias de Santander. Se han vendido
unos 700 sacos con marca Portoliu que hace ya algun tiempo estaban en almacen, los cua
les han logrado 22 1/4 pesetas, y unos 300 sacos con marca La 21 se han pagado á 23,
cuando á primeros de la semana se detallaba esta marca con dificultad. Aun hay mas, y
es que habiendo ofrecido dicho precio por el resto del cargamento, no 10 han querido
admitir los tenedores, pretendiendo por él 23 1t2pesetas quintal.-J. R.

Vigía de Cádiz del U de eneroo--Hoy ha entrado el míst. esp. Dolores, Quintero, de Huelva,
con chacina y otros cfectcs.e-Ocurrencias al mar: Entrarán el vap. franco Perícles , de levante J
uu laud esp.-Han salido: Frag. franco Fernand, Giquel, eon sal, para Dieppe. Este buque sa
lió el dia 9 del corriente y volvió de arribada. Frag. ingl., Emerald, Thomas Dodds, con vino,
para Lóndres: Bcrg. esp. Recurso Segundo, Galí, con sal, para Rio Janciro. Berg. esp. El Sagi
tario, Abclla, con mecancías, para Barcelona. Este buque salió e) 9 del corriente y volvió de ar
ribada. Berg-pol. esp. la NUCTa Paquíta, Carrero, con sal para la Puebla ..

Vientos que han reinado hoy.-Al Orto. Ventolinas drl tercer cuadrante, cerrazón. A Ias
«oce. S. O. benancible, rerrazon de agua-niebla. Al Ocaso. O. algo fresquito, nublado. y cer
razono

"lGlA nE CADlZ DEL U.-Vap. íran. Pericles , Goucher, de Marsella y Algecira: con mercan
eaacías. Este b que ha salido esta tarde para Lisboa. Laud esp. Rosario, Mal'tin, de Sevilla
con trigo. Entraron ayer.-Hon entrado los buques siguientes: Anoche de arribada el berg. esp.
Sagitarie , Abella, que alió ayer con mercancías para Lisboa. Hoy el míst. esp. S. Rafael, Do
Ini.guez, de Cartaya con leña. Laud id. Salvador, Mengual, de Sevilla con trigo y otros efectos.
Un berg. gol. ing. cargado, que se tiene por el Crapaud y un vap. ing. del O. en lastre, con des
calabro del mastelero mayor y el banpres y el palo trinquete arrancados.-Ocurrencias al mar.

��aD al E trecho un queche de presencia hclandés y una frag.-Han salido. Berg. íran. Persé
verant, Alix, con sal para Granville. Berg. fral'l. Napoleon 1, Jeanne, con id. para id. Berg, fraa,
Marj Guilileaud, con Nal para 8. Maló.llel'g. gol. esp. Ea, AHoga COQ mercsncías para Sevilla
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P61. gol. esp. Unica Calisto, Cash·.mltu, con becerrillos para ídem. Lugr Iran , ainf..e-Marie,
Betaúx, con sal para Fécamp. Un berg. l' una gGI. franceses.

Vientos que han reinado hoy. Al Orto. SO. bonancible, nublado. A las doce. SO. bonancible,
lt,'uma y nublado. Al Oca-o , SO. fresquito, nublado.

ABERTl'RAS DE REGISTRO.

PARA P.o\LMA DE MALtORCA. ctsoo sust y Roe,,: ,Idmlle cargo á flete y pasale-
Sahlrf.t 01 Iúnes 23 del corriente, á las tl'� de la ros. La despachan los Sres. Dul<"ct y Línes, calle

tarde. el vapor correo el Mallorquín, su capítan Ancha. núm. 1. O

D. José Estadé: admitiendo c�rgo, y pasajeros. Se
d�spacba en los pórticos Xifre. Imm. U. 11

P.UU. M.cl.JlSELL_4.., GENOYA, LlOR�A, C1YlT.l
.

VECCBI.4.. y NAPOLES.

Saldrá el vapor español J({el'1�urjo, el 23 d�1 IQr·

r�Rt., á las 8 de la maiiana: admtueude cargo
J pasajeros. le despacha en li! calle de la �Ierceá,
esqutna á lo. plal� de San seuasttan, n.o46, cuarto
principal. 1

PARA CADIZ y �US ESt:ALAS.
SJdrá de este p\l�rt() el vapor españot Barcino,

el 21} Gel corriente, á las 9 de la mañana. Admite
eargo v pasajeros. Y se despacha en la calle (le la

IUerced, esquina á la plaz&) de San scoasuan,
núm. 4-6, piso principal. :1

----p�ffiA.-cXj)li ·y-SüS EséALAS.
SaJdrá de este puerto el 26 del corrtente , á tas

diez de la mañana, p,l vapor espaiiot Pelayo, su

eapítan Jaime Castellá; admitiendo carga y pasa
teros. Se despacha por lOS Sres. Bofill y lUartol'ell,
.�lle Ancha. "

PARA Y,\,LE�CU, !;[ALAGA, CADlZ y SANTA

CRtZ DE TENl<:RIFE.

Satdrá de este puertoel2t ti!'>l corriente, á jas 11

de la maiiana , el vapor español Duque de Riá�
zares su capítau D. Francisc9 Eyznguírrc: admt
tiendo carga Y pasajeros. Se despacha en casa de

los Sres. don �I. Hliquer é hijo, calle Nuera ue

San Francisco, núm. 21. 8

PAR.\ GENOVA LIORNA.
Saldrá de este puerto á últimos del presente

mes la polacra toscana Bella Cattel'in�, c_upItan
Juan Giannelli, para CUyos puntos admturácarga
á flete y pasajeros. Se despacha el! 1:\ calle de

Abaixadors, n. 10, cuarto. principal. 4

-----PARA l\LmSELLÁ-:. ,

Saidrá de este puerto. el22 _del eorrteute, a 1<15,9
de la mañana. el vapor español T�a_rsJs. su, �apl�
tan D. Francisco Itlercadal: adnlltlelldo cal ga �

pasajeros. Se despacha por los senores 1\lartorell y

Botill, calle .,\ncha , numo 9. . 1

PAllA 1\IONTEVIDEO.
Satdrá á últimos del presente mes la corbeta

�spllñola ltestanracion, su oapítan D. Juan Berro;
admite solamente pasajeros, para Quienes reqne
escelentes comodidades. uesnacuase por tos seno

res Patx<>t Y cr-ns . calle Nueva de San Fran-

etsce.
4

PARA PUERTO-RICO Y AGUADlLLA

Saldrá á fines del corrtente mes la veler� cor

beta española Borinquen, su eapttau D. rosé Ju

Uá' admitiendo soto pasajeros. La d��Da<:M don

JUlio AmelL Y 1lillL, eaue de 111 l\1cl'cetl, num." 1R.
". t.resu e lo.

....

pomA SA�Tl�GO DE CUBA.
.

Saldrá U� este pugrto. Ú últimos de,l c.o�'I·jente
mes la polacr;fcspanola San José, ,su caplt<lD don

Jo"é'Marill pujals' admite earga a fletes y,pasa
jeros. St> desIXwna' en la calle tIc lu Plata, nuo¡. &-.

piSO primero. __

..

P.UtA LA HABANA.

¡;ahlr:' :.:1 fri1g·'j.¡:¡' �'fnli9). 5t} ('.1l)W1lt D. ff¿\<l\-

PAltA SANTI.\GO DE CUBA.
Saldrá á fines del actual el bergantín espaool

COlon, su capítan D. Pedro Mar; admitiendo car

ga á flete y pasajeros, a quienes ofrece el esmera
do trato que tiene acredítado, Se despacha p(M'
·105 Sre..,.llarad;,¡t é bijos, calle de Crtstlna, núm.�
piso 2." j

PAR.' LA H.4BANA.
Sal(}rá por todo el presente mes la polacra go

leta espano.la Salud, su capítau D. Juan IUagri;
puede admitir un resto de palmeo a flete y pasa
jero". Se despacha en in Ageueta de D. Balt3fiiar
rtoi. !I

PARA SAl\'TIAGO DE CUBA.
Saldrá sin nll�, por todo el presente mes. el

berganun espafict María Victoria, su capttan Don
Joaquín de Bonrostro: admite.carga á flete y pa
sajeros, � los cuales ofrece el capltan su esmera
€lo trato. Se despacha en la agencia de D. Balt,a�r
Fiol. 4

. _

P.4RA S_�'TL\.GO DE CUBA f.O:"'{ ESCALA. EN
PUERTO -RICO.

SuIará sn fIlta por lodo el presente mes el ber
gantm e-pañol María Victoria, eapítan D. Joa
quin Bonrostro. Admite carga á flete y pasajeros.
á quienes ofrece el capitan un esmerado trato, Se
despacha en la agenCia de D. B;,lltasar Fio!. 1

pomA VALENCIA, M.HAGA, CADIZ y s.<\_�
TA CRl'Z DE TENERIIlE.

Saldrá de este puerto el �·i del corriente á Ias 1t
tiel dla, el vapor español Duque de Riimsares, su
capítan D. Guillermo VilIayerde admitiendo car

go y pasajeros. Lo despachan los Sres. D. M. Jila
quer é hijo, calle l'i'uc"ü de San Francísco , �-

muoM. !

PARA S.!.NTlAGO DE CUlH.
Saldrá sln falta del cinco al diez del entrante

febrero, la muy conocida fragata española Nueya
'reresa Cubana, SU capítan D. Jaime lUauuel Dos
ltvart: admite carga .1 flete y pasajeros en sus do
espaeíosas cámaras, á Jos que ofreee el buen tea
o que tiene acreditado. ge despacha en la �
tde la Puerta-ferrtsa, núm. 1, piso principal oe

í

derecha. �

PARA BUE�OS AIRES.

SaJdrá del 2() al 2iS (Jel eorríente mes, el bergan
tín español Zéfiro, su eapítan Juan Pníg y Mo�
Admítíend algún pico de palmeo y pasajeros. se
despacha en la calle de la Ciuclad, núm. 7. !

PAIU, L.o\. lIAIHNA EN DERECHUR_\.

Saldrá por tollo el presente mes. el aeredttade
,. velero bergantín Industria, al manda de S1l C3-

pitan D. José lUaristany. Admite una parte df'

carga á nete y lo desp�cha D. J. M. Serra. ti

PARA MONlfEVlOO y BUENOS-AIR�.
A mediad()� del próximo febrerU,'saldra la cor--

beta española Rosa Y Cármen, nU'eva de astillero

y furrada en cobre, al mand� do', espitan D. Fran

CiRC.o !\iüriSUlny y GalceráIH a (1:mtte carga y pasa

je�os , para euyo a' -te iAUl".II1clrá D. JlUeU' -

iUN Solb, y Aro, 1. �nt� {'. AdlU1Al. n. 5.

,
. I

,
.



p-: �'1'...,'U

SANHIÁ n DEL PUERTO.
Emoarcoc; ues lteoadas al puerto en el du: de ayer.

lIcrcantes españolas.
De Marsella en �� horas vapor Pelayo , de :J�3 t., c. D. Jalme Castellá , con 190,000 íraucos ¡)t

los Sres. Vidal y Quadras hermanos, 7:';,000 id. ft D. Lorenzo Coca, 60,GOO id. á los Sres, Gil OO¡i
hermanos, Clavé y compañia, 10,00«; id. it D. José �Iaria Serra , t.8,OOO id. á D. Jaime Ter
rents, 14,000 id. á D. José Baxach , 10,000 id. á los Sres. Mar orell -y Bofill , 8,000 id. á D. San
tiago Pedrosa , droguería. quincalla � lancería, sedería, algodouería , perfumería, crístalcna Jotros efectos para esta, y :2:!l� bultos de varios géneros de tránsito y 1;; pasajeros; consignado a
los señores 3Iartorell y Botlll. Ha tenido entrada por Sanidad á las 8 de la mañana.

De Palma en t� horas vapor MalIoH¡uin , de 65 t., c. Di José Estadé y Sabater, con 180 sacos
cacao á D. José :Maria Serra , �O id. á D. 3Iariano Boqué é hijo, 8 quintales espuma de vidrio á
la órdcn, y l fardos mantas á D. José Casadesus , la correspondencia y 17 pasajeros.De Marsella en �t horas vapor Barcino, de 30� t., e. D. Leonardo Gonzalez , con 8� sacos
efectivo á lados señores, 16 balas becerrillos á los señores Olsína y Dauner, 3 id. á los señoresBonafont y compaííía, 42 id. á los señores Grassot padre é hijos, ¡j id. á D. Ignacio Yillavecchia,.. droguería, quincalla, lanería, sedería, algodonería y otros efectos para esta, y 33 sacos efec,tivo y HO bultos de varios géneros de tránsito y 15 pasageros, consignado á D. 1\1. Diaz de BrÍU}-Ha tenido entrada por Sanidad á las once y media de la mañana,

De Palma en 23 horas, vapor de guerra español Lepanto, de 200 caballos de fuerza. 2 cañones
y 110 plazas, su comandante el c. de fragata D. José ::Uorgado.

Además 1 buque de la costa de este Principado con 30 pipas vino trasbordo.
AHibada.

De Stora en 8 d. bergautin inglés .Amelia �hl'y, de 237 t.• c. James liay , en lastre, Ha venído á este puerto, pOI' si encuentra carga para cualquier punto del globo.
Vientos.

A lag 12 de la noche. . . , . . E. ñoío.
Al amanecer.. . . . . . . • N ..«almoso.
A las 12 del dia.. . . . . . . Calma.

VIGIA MARITIMO DEL 21 A LA {jNA DE LA TARDE.
Buques que se hallan á la vista.

Al Este dos corbetas; la una sigue pala el Oeste y la otra cíñe para el Este, la que es la f¡)i:lnl&de ayer.
Al Sur y S. E. do-s corbetas y una polacra goleta que tamhien ciñen para el Este. Un berga»tin y dos falnchos hacen rumbo para el Oeste; todo con viento flojo a11.0 cuadrante.Al Oeste dos bergantines, una polacra y tres faluchos ú larga distancia se hallan encalmados,Frent.€ al puerto ha Ioudeado un bergantín inglés que al amanecer venia del Este, y 105 hu

ques que han salido esta mañana se han internado muy poco por falta de viento.

Despachadas el dia 2L
Vapor español Mallorquín, e D. José Estadé, para Palma '':00 la correspondencia públt'·a.Corbeta Aplicadon, c. D. Esteban Llenas, para la Habana COn mármol, papel, licores, y arrozde tránsito, y vino, aceite, arroz, papel y otros efectos cargarlos en esta.s--Polacra-guíeta Reinade los Angeles, c. D ..Gaspar Zaragoza, pala VilIajoyosa en lastre.s--Pailebot Flor del Mar, c. D.Francisco Pujol, para Ibiza con azúcar, 8 bultos géneros y lll.strc.-Místico San Juan, c. D. O.Bertran, para t:ádiz con vino, papel, lana y otros cfcctos.e--Id. Gaditano, c. D. Simon R mOJI,para Sevilla con papel, aguardiente y so bultos géneros.i--Turtana Veterano. c. D. José Pineda,para Yinaroz con duelas.-Laud Remedio, p. Bautista e mes, para id. con azúcar, aros dehierro y 5 bultos géneros o--Jd. Deotero, p. Patricio Pujol, para Castellon con 16 bultos génerosy laslre.-Id. Piedad, p. José Bercnguer, para 'I'orrevieja C.J Iastre.-Dergantin toscano SantaCatalina, c. D. Leonardo Touietti, para Múlaga con duelas de tránsito.s--Ademas .1 buques parala costa de este Principado con efectos y lastre.

--- ._------------

ItJ@ticia� nacio:tl:JnAl�eS\.
PROYECTO DE REFORMAS

A

LA LEY OUG.\.NICA DE LOS TUWLNALES,
pr sentado á las Córt : en la última legislatura, que en l¡ irtud de Real órden, y con vista ú (¡dos los trabajos anteriores de la eomislon de Códigos y del Gobierno, ha redactado el Urno.Sr. D. �lanuei García Gallardo, Presidente de la scccísn de procedimientos de dicha comísien, por encargo dt la misma, y er cuyo exámen y dbcl1�loll se ocupan actualmente sus mdividuos.

( Continuacion. )
Art. !l. Lo abocados <r ," :',( an Juecc 6 Magbtr\"I.;I),j Cf<;iltl¿ ti oí hon rarios cuando I):.i,:tau á estrados ocuparan if!t ,,' ét�';'_J]:6 "j vestirán.el mi"110 raj o (J'U() 10' m¡ ID'):: etrutícs , sinJI r j

. . .



CAPITL'LO XV
Del lI.ollló/omielllO de los Jueces y .l/orrí.'ltrado eieetioss y S! pie, 1 s

SECCIO:'i PRIMERA .

.

Del nombramiento de Jueces y Jla!}istradús efetlivos.
Art. 8i. El GOblCl'IlO de S. M. publicará en la- (G ceta» oficial r en los «Boletine de las

provincia las vacantes de Juez y 3hgistra v� e nvoraudo Ú los ?retendientes por el término de

dos meses.

Transcurrido el término de seis meses, contados desde el último del anuncie, habrá de pro

ve erlas necesariamente en propicd d.

Art. 8:>. A los n días de u terba, á mas tardar. se publicará cada nombramiento en la

»Gaceta,» con un estracto breve. pero exacto y circunstanciado de la carrera y méritos del agra

ciado.
Art. 36. No pudran conferirse las varant 5 en cornision ti propi dad:

1.0 A los incapaces moral ó Irsicamente de des mpeiiarlas.
�.o A los disformes ó contrahechos.

3.° A los fallidos no habilitados.
4.° A los deudores al Estado y fondos públicos como segun os contribuyentes ó por alean..

ce de cuentas.
'

n.o A los procesarlos criminalmente mientras lo estuviesen.

6." A los condenados á penas aflictivas mientras no obtengan rebabititacton especial.

Art. 8j. �o podrán ser nombrados Jueces de partido 105 naturales de él, ni los casados con

mujer nacida dentro de su dernai cae ion .

Esceptúanse de esta regla los nacidos accidentalmente.

Tampoco podrá ser nombrado Juez de un partido el que lleve en él mas de tres años de do

micilio. ó tuviere bienes raíces d considerac io n, tráfico ó grangcría.
Art. 8d. No podrá ser nombrado �linistro dé Tribunal el que fuere pariente de alguno de

sus Magistrados ó de los abogados que ejerc-en su prcíesion en el territorio dentro del cuarto

grado civil de consanguidad o segundo de afinidad.

Tampoco podrá ser nombrado para un juzgado de partido el que sea pariente dentro de los

mismos grados del Promotor fiscal 6 de abogado con estudio abierto en el mismo.

Art. 89. El Gobierno no podra espedir uingun nombramiento de Juez ó Magi-trado sin oir

pnh lamente el dictámen y caliücacion de la Sala de gobiernó de la sección de casacíon del Tri

bunal Supremo acerca de la capacidad)' méritos del agraciado.
Tampoco podra jubilar á niugun Juez ni :\lagistraLlo sin oír préviam ente á dicha Sala.

No se dará cumplimiento á ningun titulo ni Real órden en que no se esprese haberse pré
víamente oido á dicha Sala.

Art. 90. 1\0 podrán conferirse lo: juzgados de partido de entrada ú 105 que no acrediten las

ealidades 6 sen icios siguientes :

1.a Ser mayor de 2:j años y menor de 60.

2.a Ser abogado incorporado.
3.a Haber obtenido la nota de sobresaliente. prévio exámen de la Sala de gobierno de la

Real Audiencia en cuyo territorio hubiere seguido su carrera literaria.

Un reglamento particular determinará la forma en que haya de eelebrarse y las personas 110-

tables por su saber y posicion oficiai que han de auxiliar á la Sala (:'11 este acto importante.

4.a Haber servido dignamente el cargo de Promotor fiscal de partido el tiempo de cuatro

años.
En igualdad d e las circu nstancias 1:'. �. a y 3. a, serán preferidos aq uellos pretendíen tes cuyos

padres ó ellos mismos pagaren mayor cuota de contribuciones directas.

Art. 91. Para se!' promovido á juzgados de ascenso r término se requieren dos años por lo

menos de buen desempeño en cada uno de los grados inmediatos anteriores de judicatura, ó uno

en 103 respectivos de Promotor fiscal de ascenso y término.

Art. 9'2. Para ser l\Iagbtrado de Tribunales de distrito se requiere haber servido digna-

mente:
DQs años el empico de Juez de término:

Cuatro el de fiscal de S. :.\1.;
Ocho el de Teniente de Fisca! en los mismos Tribunales'

Alt. 83. Para ser Presidente ó Presidente de Sala se requiere haber servido cinco años el

cargo de Fiscal, ó tres el de Ponente en los mismos Tribunales.

Art.!Ji. Para ser Magistrado de Real Audiencia se requiere baber servido en Tribunales de

distrito cuatro años la plaza de :;\Ia;;istrado. ó dos la de Presidente de Sala ó Tribunal.
_

Art. 95. Tambien podrá PI' Magistrado de Real Audiencia el que hubiere �esempp�lado la

abogacía por el tiempo de 10 años, y dos de estos el cargo de suplemente de dicho I'ribuua l,

habiendo pagado los dos años anteriores á su nombramiento en la clase _e gravados con mayor

cuota de 1 contribucion de subsidio industrial ú otra que se le impusiere por razón de su pro

fesion.
No se proveerá en estos abogado mas qu h l('rc�ra parte de IJ.s vacantes ..
Art. 9�. Para ser presidente di.' Sala de Real AUQlenCla se �eqUJere b.al.>er ido :

Ponente ó Fiscal de Tribunal de clase por tr s anos, 6 Teniente de Fiscal por ocho.

Art. 9'7. Para ser Presid ute de R al Audiencia s re t
' �4.10'�\l.,�',_..... _

Presidente de S111 d03 años. Ponent ó Fiscal tres.
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Art. 98. Para ser )!agi�trado ce la Real AudieH.a GC MndriQ se requiere babel' sido:
Pre idente ó Fiscal de S. M. en aleuna de las otras por <le -

anos.

Art. 99. Para ser Presidente de Sa a de la Audiencia de Madrid se requiere haber sido :

Ponente en el mismo Tribunal os años por lo menos;
O cuatro Fiscal de S. }f. en ella.
Art. 100. Para ser Presidente e la Audiencia de �Inurid se requiere haber sido en e.la .

Pre .. idente de Sala dos años por lo m nos;
Ponente de la misma cuatro años;
Ocho Fiscal de ella.
Art. 101. Para ser Magistrado del Tribunal Supremo se requíc.e Í'tlber sido:
Mini.,tro de Gracia y Justicia;
Fiscal del Tribunal Supremo tres años;
Presidente de la Real Audiencia de Madrid;
.Presídente de Sala de la Real And.iencia de Madrid dos años.
Presidente de las otras Reales Audiencias cuatro años;
j\Jagi�trado de la Real Audiencia de Madrid seis, si hubiese �if¡O Pouente dos años por lo

menos;
Fiscal de la misma Audiencia ocho años.
Art. 102. Para ser Presidente de Sala del Tribunal Supremo se requiere haber sido:
:Magistrado Ponente del mismo Tribunal dos años por lo menos.

Art. 103. Para ser Decano de sección del Tribunal Supremo se requiere haber sido:
Presidente de Sala ó Ponente en el mismo Tribunal por tres años, ó por cuatro Fiscal

general.
Art. l�i. No podrán ser nombrados �fagistrados de los Tribunales los que hayan cumplida

'10 años.
Arlo 105. No podrán ser Presidentes de Sala ni de Tribunal ó Decanos los que hubieren si

do alguna vez disciplinariamente corregidos.
Art. lú!). En conformidad á lo dispuesto en el art. 611 de la Consutur iou del Estado, no po

drán ser nombrados para ningun cargo de justicia los Diputados á Córtes ni los Senadores para
el que deba desempeñarse fuera de la corte.

Se entenderá que renuncian su empleo de Juez ó lfagistrado los que acepten 6 contínuea
ejerciendo el argo de Diputado Ó Senador en los casos antes cspresados, y cualquier otro cargo
popular ó empleo público.

Art.l07. A los Jueces y Magistrados que pasasen á des mpeíiar empleo de planta en la Se
cretaria del Despacho de Gracia y Justicia se les contaiún los años de este scrncte como si con
tinuaran prestándole en la carrera judicial.

La disposición de este artículo no comprende á los Jueces y Magistrados que pasen á ejercer
dichos empleos en negociados qUQ no sean de justicia.

Dl�POSICIOl'\ES TRAl\"SITOJUAS.
1.a Sin embargo de lo dispuesto en esta ley, los Jueces y Magi strados cesantes' serán noJlP.

hrados en las vacantes que ocurran en la proporcion que establece el Real decreto de 7 de mar
zo de 18:)1.

2.a Los que hasta el dia de la promulgacion de esta ley hubieren servido cualesquiera de
Jos cargos de la carrera judicial, ya sea en la Secretaria de Gracia y Jusiicia , ya en los tribuna
les y Juzgados gozarán de las consideraciones y tendrán la operen que respectivamente les han
concedido los decretos anteriores.

3.8 Los que sirven en la actualidad ó hayan servido en los Tribunales y juzgados de Ultra
mar tendrán tambien opcion á ascensos en la Península é Islas adyacentes, segun la' diversas
ca tegorías á que correspondan.

í.a Los Magistrados de la suprimida Audiencia de Albacetc serán €olocados, segun su ca

tegoría , en las nuevas plazas que se crean por la presente ley yen las primei as vacantes Que
ocurran.

(Se continuurú.í�=:==c=======�======��==�==========================c�.=�c========�_=�==·.--=,--=� �

Correo de Madrifl fIel 1 S de eJtlie�o de 1854.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEJ� CONSEJO DE ::\<HNISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta corte sin ne

vedad en su importante salud.

REAl_ES DECRETOS.
Y('n�" en admitir la c.liJ i�ion que del cargo de Ministro e Gracia y Justicia Me ha presenfado D. JWé de Ca tro y Orozco, Marqu�s de Gerona; quedando ID ly sau-fecha del cejo, inteli

�enC";ia y lealtad con que lo ha de. empeña o.

Dado en Palacio á diez y eis y seis e enero e mil oc oeientos cincueutos "'! cuatro.=Está
rubricado e la Real mollo.=El Presidente del Ccuseio e Mi istros-Luis José Sartorius .

.
Vell(o en t1is�()�)er �uc D. Jacinto Félix Domeaecb, :Min.t-tr� de Encienda, se encargue inte

rrnamecte (J(.I MlDJ i:'ltE:' 1 JO e Gracia y Jll. tiria.
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Dado en Palacio á diez y ""1'. dt' e'J"ro d mil ocboci-ntos °i icu mta

carlo de la Real mano.=El Pre:,¡rie��t(' de! Cons jo de )llJ'l<ru::--l.ui..; JI).,\,

Jl)� conformidau con lo :l. ,),)1¡'°sí-o vor Mi Couseiu de iMinbtro�. YPllgo en admitir la dimision

ij(ll� d,� car.g? de Goberna�IM de cSl,ap,rovinda ha hecho H . .ru�é 'Zura¡;lIZl; quedando sati-Ieeha
dr su servieros, J proponiéndome utIlIzarlo:; oportunamente.

Dado en Palacio á diez y siete de :'IWI'(. de mil orho('¡ utu,", cincuenta y (,lIlltro.-E�n rubri
Ga lo de la Real mano.i--El Pre'.idrt'tí� Jel Consejo de Mitdi'tl'os-Luis JOS(: Sartoriu ...

]1�n atendon.á las circun�,tant'ias qu . concurren en D. Javier de Qtdnto. Conde de Quinto,
A.lcalde-CorregIdor de lHadnd, y de conformidad COIl lo propuesto por lUi Consejo de Ministro:.,
Ví"ngo en mandar que se encargxe interinamente del Gobierno de f', ta provincia.

Dado en Palacio á diez y siete á� enero de mil ochocientos cincuenta y cuatro.-E:..Ü rubri

eauo de la Rcal mane.i--El I'rcsideute del Consejo d I\li!li:,tros-Luis J�"é Sartorius .

.

Tomando en consideracion las razones que me ha espuesto el Presidente del Consejo de Mi

DUstro�, de acuerdo con el parecer del mismo Consejo, Vengo eu decretar lo siguiente:

.

Arhculo 1.0 Se anula en el presupuesto de gastos dellUillisterio de Fomento para el año pró

Xl�O pasado, el crédito de tl7:>,OÚO I'S. r 2 mrs. que resulta sin Invcrsion come parte del de un

Rlllllon, d� reales concedido en el capítulo 26, artículo único para la conclusion de la línea telé

grafe-óptíca de Madrid á Barcelona por Valencia, reparacieu de torres, indemnizaclou de terre
nos r dcmas atenciones de dicho servicio.

Art., 2. o Se concede al Ministro de la Gobernacion un crédito de 91:;,000 rs. , por suplemento

a! capítulo �.o del apéndice al Estado letra A del referido presupuesto de 185�, para la construc

CIOil de la línea electro-telegráfica de :Madrid á Irun.
Art. 3.0 El Gobierno dará oportunamente cuenta á las Córtcs de esta disposicion ,

conforme

á Jo prevenido en la ley de contabilidad.
'

Dado en Palacio á diez y siete de enero de mil ochocientos cincncata y cuatro.eeEstá ruhri

�il(l de la Real mano.e-Et Presidente del Consejo de lVlinistl'os-Jo�é Luis Sartoríus.

MINISl'ERIO DE G HACI.t\ y J nST1CL\.
"3SPOSICION A S. ln.

Seíiora . El pensamiento que dictó el Real decreto de:ti de setiembre último suprimiendo el

{;Oueejo de Ultramar, y mandando que pasasen al Real en pleno los negocios de la competencia
de aquel, exige una nueva aplicacien y mayor dcsr-nvolvímiento. Para unir y conciliar mas cada

día los intereses de la Península con los de las provincias ultramarinas, quiso Y. M. que cuando

el Gobierno hubiese de decidir sobre estos últimos no se limitara á escuchar el parecer de per

sona:'! especiales en su conocimiento; r que juntamente con ellas consultase á los hombres ver

sados en la adminlstracion general del país, á fin de que esta amplitud en la consulta ofreciera

todas las seguridades posibles de que en las resoluciones se tendrían en cuenta los Intereses de

los súbditos y de los dominios de V, .M. en uno y otro hemisferio.

Consíguese en su mayor parte este fin. siendo uno 5010 el alto Cuerpo cousultivo que deba

entender en los negocios graves de Ultramar y de la Península; pero no se habrá legrado corn

píetamente, íncurrlendo además en una inconsecuencia notoria, mientras subsista en el Tribu

nal Supremo de Justicia una Sala especial que entienda esclusivamente en los negocios judicia

les de Indias, y sea á mayor abundamiento y á competencia con el Consejo Real. cuerpo consul

tivo del Gobierno en los asuntos graves de la administracion de aquellos territorios.
Siendo el propósito de ''''.1\1. uniformar en cuanto sea posible, ) lo permitan las cireunstan

eias locales, la legislacion de Ultramar con la de la Península, no es necesario ni aun conveniente

que haya un Tribunal especial para decidir en última iustancla los pleitos de Indias, y que por

efecto de su propia naturaleza tienda mas bien á mantener la especlalidad de la jurisprudencia
que ii uniíormarla con la general, en aquellos puntos en que sea uniformable. Repartiendo por

el contrario entre todas las Salas del Tribunal Supremo los negocios judiciales de Ultramar, no

será de temer tan grave ínconvcníente , porque se dictarán los fallos por JUCCf'5 tan versados en

la práctica de una como de otra legtslacion , y tan dispuestos ú respetar la especialidad de la ju

risprudencia de que se trata, en la parte que sea nccesaria , como á dirigirla, prescindiendo de

millas é injustificadas tradiciones.
Considerada la Sala de Indias como cuerpo consultivo puede aun justificarse menos su existen

cia. Para informar al Gobierno sobre todos los asuntos graves de la Admtnístrecton de Ultramar

y de la Península es suficiente el Consejo Real) y lo será mas aun cuando se hayan hecho en su

organizacion las reformas convenientes. No puedo negarse sin embargo que Íl veces interesa

consultar al Tribunal Supremo de Justicia eu determinados negocios; pcrs ni. estos �on tan�s
que exijan una sala especial, ni aunque fu�ran muchos ofrecerían �::ts garaI?tms de ilustraeíon
'1 acierto los informes de cuatro ó cinco Maglstrado� que los que tllera. el �ISIn(} �rtbllnal en

pleno oyendo por consicuiente Í1 sus individuos mas versados en la leglslacJOn de Ultramar.

Sidndo) pues, innec;sa!'ia lit. Sa a de Indias si.se. r�part�n Sll- llegocios í'otre la� demas del

Tribonal 8l¡pr�IQo, no ha dud:lde> e!'f.�Hl�JO de MID¡SIi'oS rOl I ropoller su SllpretollOfl � Y. M.,
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en la confianza de flU las dos Salas que queda� serán �stailtes flor. ahora, y mientras eJ re

curso de nulidad no tenga en la ley y en la práctica la latitud conveniente para el despacho de
Wd05 los asuntos, no muy numerosos por cierto, que penden de su falló. Esta reforma, por lo
tanto deberá considerarse coma interina mientras se concluye y lleva á efecto la ley orgánica de

Tribu'naleiO, en cuya redaccíen se ocupa asídnarnente la Comision de Códigos. El aumento de
negocios que habrá necesariamente en el Tribunal Supremo, á consecuencia de las últimas no

vedades introducidas en el procedímiento civil , y las que se adopten en lo sucesivo , se tendrán
en cuenta cuando se fije definitivamente la organizacion y número de los Magistrados de dicho
Tribu 11. a 1.

Por cuyas razones, de acuerdo con el Consejo de lfinistros, tengo la hsnra de proponer á
V. X, el adjunto proyecto de decreto¿

.

Madrid 17 de Enero de 1851.-SENORA.-A. L. R. P. de V. lI.-Jacinto Félix Demenech.
REAL DECRETO.

Conformándome con el parecer de lUi .Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con ea
Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguienie :

Articulo 1.0 Se suprime la Sala de ludias del Tribnnal Supremo de Justicia; yen su con

secuencia, mientras se organiza dcflnitivamente dicho Tribunal, se compondrá este de las dos
Salas restantes.

Art.2.0 Los negocios judiciales de Ultramar, de que conoce la Sala de India-s, se repartirán
I'!O lo sucesivo entre las dos Salas del Tribunal en la forma acostumbrada para los negocios de
la Península.

Art.3.0 Las atribuciones consultivas que ha desempeñado hasta ahora la Sala de Indias se

ejercerán en adelante por el Tribunal Supremo de Justicia en pleno.
Dado en Palacio á diez y siete de enero de mil ochocientos cincuenta y cuatro.e-Está rubl'i

cado de la Real mano.e-El Ministro interino de Gracia y Justicia-Jacinto Félix Domenecb.
"

REAL DECRETO.
A consecuencia d-e Mi decreto de esta fecha, Vengo en nombrar Presrdente de Sala del Tri

bucal Supremo de Justicia á D. Florcncío García Goyena, Ministro del mismo, continuando en

igual categoría el que lo es actualmente D. Manuel Antoníe Caballero; y como Minist.ros los que
también lo son en la actualidad D. losé Francisco !lorejon, D. Juan Antonio Barona, D. :Miguel
Vigil de Quiñones, D. Ramon Lopez Yazquez , D. Juan Martin Carramoline, D. José Gamarra
y Cambronero, D. Manue� García de la Cotera y D. Ramon María de AnioIa ! Esquivel.

Dado en Palacio á diez y siete de enero de mil ochocientos cíncuenta r cuatro.e-Está rubri
cado de la Real rnano.=El Ministro interino de Gracia y Justicia-Jacinto Félix Domenech.

1UNISTERIO DE FO�IENTO.
_

EsPOSICION.A. S. M.

SENORA: Aunqu-e la crudeza de la estaoion que estamos atravesando no ha influido aun

sensiblemente, y es de esperar que no influya en el bienestar público aumentado de una mane

ra desmedida, como ha sucedido en otras casiones, el precio de los alimento!', es sin embarge
uno de los primeros deberes del Gobierno prepararse para cualquier eventualidad, r poner todos
los medios que estén de su parte, aun con exageración, á fin de alejar la mas remota probabili
dad de peligro en materia tan importante. Secundando el Ministro que suscribe los maternales
deseos de V. :U., nunca mas dichosa que cuando puede aliviar la suerte de las clases meneste
rosas de la sociedad, ba creído que pocas medidas podrían contribuir mas eficazmente á ese fin,
hoy que disminuye el trabajo con que aquellas clases se alimentan, que la de facilitar con exen

clones de derechos y trabas la círoulacion interior de los productos mas necesarios á la. vida; y
con este objeto tiene la honra de proponer á V. M. la aprobación del adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 11 de enero de 18(ii.=SE.\"ORA.=A I.J. R. P. de -.u.=EI ?tIinbt.ro de Fomento-Agus
tín Esteban Collantes.

REAL :t>ECRETO.

Atelld�endo á lo que .Me ha espuesto el Ministro de Fomento, ele conformidad cou el parecer
del Cory..5eJo deo lI111ishos, Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1. Se declara exento de pago de derechos de portazgos, pontazgos y barcajes, el
t�as.porte de granos para el COI1.5umo interior; observándose esta íranquicía desde luego en los
'rue se hallen administrados, y en los domas desde el dia en que terminen los actuales contratos
«e arriende, sujetándose á esta nueva condicion los que se celebren en lo sucesivo.
Art. �.o El Gobierno dará. eu .nta á las Córtes de esta medida para su aprobacion.
Dado en Palacio á diez y siete de enero de mil ochocientos cincuenta y cuatl'O.=Está rubrí

eado de la Real mano.=Elltinist.ro de Fomento-Agustín Estéban Collantes .

• �:'I. • • •

&;PO-5ICION A S. M .

. S�ORA. : �J. Impulso prodigioso que dan los Ierro-carríles á la circulación de la riqueza
"_u.bhca ha re'·l.bldo una elocuente confirmacion en la línea de Aranjuez á Tembleque. Conti
lUida. esta seccl�o del íerro-carrü de .�mansa basta que se complete la línea en las peores
rundJ('lones W'''lbles, aI.Pil\t."<llldo un país casi desierto y G'l eseasos recurso",

! Ilevando mu.y
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pocos meses de splotaeíon, cl movírmento de Yi!ljcro y mercan-las ha cr cid o, sin embargo,
de �al manera, que ha. sobrepujado <>0 mucho todas la.¡ previsiones del Gobterne. U9)' ba de

mo��trado la esperrenc¡a ql!e la esplotacior, de asta línea, propiedad del Estado, aun cuaMo.D()
pasase de Tembleque, serta dentro d poco una especulacion lucrativa. Pero el Estado. S'ENO
RA, no puede especular con proníedades de esta espacie, r debe considerarlas tan solo como

po�er�,;os ínstrumcntos para fomentar los intereses del comercio, de la agricultura y de la in

dustria, r el bienestar y la c.omodldad del público. Partiendo de este principio, el Ministro que
SU8c�lbe cree que, .rara realizurlo en todas sus partes, es conveniente r bajar de una manen.

conslUer�ble la tarifa de precios vigente hoy en la sección de Aranjuez á Tembleque. Quiz..151
esta rebaja isma, aumentando el movimiento de la lmea , aumentará tambien los rendiarien

to� mas allá d,e lo que e.1 Gobierno espera; pero en este caso, sobre ser posible bar r nuevas re

bajas, se habra, conseguido el IDas alto fin de toda buena adrairustracíon, que es conciliar los

mter��es del pubhc� COH el aumento de 105 medios para atender á su sen icio.
Dignes Y. M., SI estas consideraciones merecen su asentimiento, sancionar con su apreba

cion el adjunto proyecto de decreto.
:Madrid 7 de enero de 18:5L-SEÑORA.-A L. R. P. de V. M.-EI 'Ministro de Fomento-

Agll�tin Es éban Collautes.
.

REAl. DECRETO.
De con.fol'mida.d _con lo propuesto por Mi �Iitlistro de Fomento, de acuerdo con el parecer

del Consejo �e _Mmlstros, "\ engo en decretar lo siguiente:
Articulo UnICO. Desde 1.0 de febrero próximo se reducirán á la mitad del precio que tienen

en la actualidad las tarifas de trasporte de personas y efectos en la seccíen de Aranjuez á Tem
bleque del ferro-carril de Almansa.

Dado en Palacio á diez y siete de enero de mil ochocientos cincuenta yeuatro.-Está rubri
cado de la Real mano.-El 31inistro de Fomento-Agustín Estéban Collantes.

REAL DECRETO.
Atendiendo.J las razones que .M(,' ha espuesto el lIinistro de Fomento sobre la conveniencia

de restablecer los Promotores fiscales en algunos de los Tribueales de Comercio, Vengo en de
cretar lo siguiente:
Artículo 1.0 En todos 105 Tribunales de Comercio de primera clase y en el de la Corniia se

restablec n los Promotores fiscales.
Art. 2.° Los Promotares de los Tribunales de Barcelona, Bilbao. Cádiz , Madrid, Máli}(Ja�

Se"iIla y "Valencia disfrutarán del sueldo anual de 7000 rs., y de 6000 los de Santander y 1 ... Co
ruña.
Art. 3.° Los Promotores fiscal s tendrán las atribuciones marcadas en el Real decreto de su

creacion fecha 1.0 de mayo de 18:>0.
Dado en Palacio á diez r siete de enero de mil ochocientos cincuenta y cuatro.e-Está rubrí

eado de la Real mano.eeEl ,Ministro de Fomente-Agustin Estébau Collantes.

Obras públicas.
Ilmo. S.: La maternal solicitud de la Reina (Q. D. G.) habia pr visto oportunamente , con

presencia d l cuad ro general de las reparaciones que eligen las carreteras, la uccesidad urgente
de ocurrir, corno ya se ha hecho, al espaleo de nieves en los puertos de las cordilleras por don

de cruzan las principales, Iíbrandose al efecto las sumas que se han juzgado suficientes á lag

Tesorerfas de Barcelona, Búrgos ,
Córdoba. Leon , Lugo, Madrid y Santander. Mas como p�

diera suceder que con la prolongacion de los temporales reinantes hubiese necesidad de conu

nuar el espalee de nieves , r ocurrir ademas á la recornpostcion inmediata de alguna rotura de

puente ó de otras obras de fábrica. con el fin de que por ninguna de dichas causas queden �n l?
posible cortadas las comunicaciones por las carreteras de cargo del �st.ado; S. �. ha t�llldo a

bien mandar que se escite el celo de los Gobernadores de las provincras respecuvas ,
a fin de

que por medio de los ingenieros y de�as . em_pleado5 afectos á las líneas e�l que hu biere �lgul1
punto donde concurran las circunstancias indicadas , adopten las dlSp�slclO�es mas activas J

efieaces para que el tra osito se mantenga espedito , y que al erecto se sigan hbr�ndo con cargo

al capítulo e rrespondientc del presupuesto las sumas que se consideren necesarias.

De R al órdea lo comunico á V. I. para su inteligene ia y efectos consiguientes. Dies guarde
á Y. ]. muchos años. :Uadrid 17 de Enero de 18iH..- Estéban Collantes.-Sr. Director general de
Obra" pública .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

No habiendo olrccido res ultado alguno las tres subastas celebradas para contratar n pública
Iicitacton el servicio del correo diario desde Lugo & Monforte, y est�ndo previsto e.ste caso ea

la escepcion octava , arto 6. o del Real decreto de 21 �e febrero d 18,)2,. de conformidad co� el

parecer de Mi Consejo de �fini.stros, Vengo en au orrzar al d GobernaclOn para que se contrate

la referida conduccion sin las formalidades de nu ya subasta. ,

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil oc�ocient�s cincuenta y cuatro.- Esttl ru-

bricado de la Real ma no -El MinistrQ de la Gobernacloll, LUIS losé Sartorllls.
,

483_. (Gaceta numo ti .]
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PARTE NO OF'K:IAL.
BOLS4 DI tWAORli) i>E1. 18 os lNERO ni t�0�.

T' 'l! s l�" '3 por 11)0 cons. a W 1/8-11. j portOQ d�ferido á
. 2013/8.-IA@iic:ipeion�3.

de partrcrp. legos del" y iS por c. f� 14.-:-De 20,000 abajo él 16. -Id. C08vertlb.les a � por 100. 2_9 1/3.
Amortizable de prímeraá 81/8 -Id. de 2.· a 4 3j8-lntereses del !S por 100 negocJable a 2 V2.-AeClones
del Banco á 1043/4 .-:'Ifaterí<ll del Tesoro preferente á 50 p.-Id. no �rerereIlte a 40 p.

Acciones de carreteras con Interés de fj por lOO anual.-Cabrlllas 1 de ªbril de 1833 de 4000 reates

S;(XA>:)()Q a -16 agosto de 1841. De 1000 rs. 9.000,009 á l03.-Con1Da 16 agosto de 18"-1. De 1,1JOO
reate.; 9.00(},OOO. á 103. -Fomento 1,0 de abril de tBiSO. De 4000 r�. 80.000,000 á 79 p.-Id. ue 2000 reales

30.000,000 á 81 d.-Id. junlol1e t851. De 2üOO rs. 30.000,000 a 79 .-M. de agosto de 185':.!' De 200

reate � 000,000 á 753/4.-Ferro-carrH de Araníuez á Allinansa.-De 2,000 rs., á 70 p.
Flucmacion.-3 por 100 consottdado olÍ. :1.') 7/8 40.

3 por 100 diferido á 20 114 :JI8 •
. ,

Despues de Bolsa.-Queda el 3 p. G. á 40 d.-El 3 p. Q. diferido á 20 5/16 d. -Amortizable
de primera. clase b. 8 .-Deuda amortizable de i.· � 4. 3/8 p.-Comité Ó 55 p. c. de cupones. a :3.

�ambi05.-Lóudres á 90 d. 5t lS9 p. p. 1 p. r.-Paris 11 8 d. :sr. 31 p. p. 1 p. f.-Alicante par d. -Barce
lona tI'- b.-Blbao par p.-Cáaiz i'ar.-Coruña par d. -Granada�1/' p.-Málaga 1/' d.-Santander par P
-SJotiago 112 d.-Sevilla par p.-Yalencia 2/4. b.-Zar<lgoza 1/2 d. p.

Se ha encargado ya de la capitanía general de Andalucía el seiior conde de 'Mirasol,
Designasen varios generales para la de Galieia , que continúa ¡Vacante .. '

-Par�ce que el señor general Schelly ha sido destinado de cuartel á la Coruña.
-En el Ferrol , segun escriben, continuan las obras del arsenal con la actividad qU€ per- �

<

mite el rigor de la estaciono Hé aquí el estado en q1l€ se encuentran:
Navío Rey Francirco: Se están colocando los herrajes de las portas, y continuando las

distribuciones interiores .

.

Urca Niña : Sirviendo de peso al plan del dique , mientras se continuan las obras neee
sanas para alargarle.

Vapor Norioes : Se están deshaciendo dentro del mismo buque las calderas que se le
habían construido, y que, segun reconocimiento posterior, parece resultaron inútiles.

El lugre Pójaro, la urea Santa Maria y el vapor Leon , han quedado ya listos de recor-

rida, y deben salir al mar dentro de pocos días. .

La fragata Bailen, empezará á forrar en cobre. Tocan su conc1usion los dos gángmles
para limpiar el fango de los fosos, y se están labrando las piezas de quilla para una de las
dos fragatas de hélice que deben construirse en estos astilleros. (Espm10.)

Anoche se aseguró que habia sido separado de la presidencia del Tribunal de Guerra 1
Marina el baron de Meer, nombrándose en su lugar al general Villacampa. . .

-El primer acto del señor Domenech al encargarse del ministerio de Gracia y Justicia,
ha sido reformar el Tribunal Supremo, suprimiendo la Sala de Indias, cual verán nues

tros lectores en la seccion oficial. De sus resultas y del nuevo arreglo que se ha hecho en el
Tribunal quedan cesantes 105 señores D. Ramon María Fontseca , D. Joaquin María Ca
saux, D, Francisco Agustin Silvela , D. Pedro Jimenez Navarro y D. Sehastian Gonzalez
Nandino (CÚlm. púb.)

Madrid 18 de enero.
La reforma del Tribunal Supremo de Justicia y la supresion de su sala de Indias, fun

dada en la .n�sldad de unir y conciliar. mas cada dia los intereses de la península con los
de las provmcias ultramarinas y de uniformar ambas legislaciones, y en lo innecesano
de _la sala de Indias cuando existe el Consejo Real y cuando en último resultado todo el
Tribunal Supremo aleccionado por la práctica debe emitirmas il ustrados informes que una
sala única; esta reforma deberá considerarse como interina mientras se concluye y lleva á
efecto la ley orgánica de Tribunales , en cuya redacción se ocupa asiduamente la comision
4e Códigos. .

-I.a Caja �eneral de depósitos ha aumentado su metálico en la segunda semana de ene
ro con t.33�.518 rs. 27 mrs. y disminuido su papel en la cantidad de 4.657,740 rs. Las
cuentas corrientes han espcrimentado una baja de seiscientos mil y pico de reales.
-El Heraldo confirma lo que adelantamos ayer respecto á la salida de aleuaos generales
4e Mad�id en los siguientes �érm¡�os.--« Los generales D. Manuel de la Cgncha y D. Leo
poldo O Do,?-ell han sido enriados a Canarias ; los generales D. José de la Concha 1 D. Facundo Infaute a las Baleares, y el general Armero á Leon. tos cuatro primares salieron ayer
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para su destino; el último permanecerá sin duda ea ...'!I9foI....._.,..........-�Ion-.,__

domésticos. D
.-EI mariscal de campo D. Ramon Boignee , director general del cuerpo de Sanidad mi
lrtar , ha Sido no��rado capitán general de Estremadura , en reemplazo del Sr. D. Joaquín
Armero.. Ayer salioen una s111a de postas para su destino .

.

-Los fondos .públIcos que han estado bajando todos estos días , osperimentaron ayer una

hger� tendencl.a al alza, á pesar del funesto influjo que ejerce en los valores públicos la
cuestión de Orien te.
-El 6rgano mas autorizado del actual ministerio. el Heraldo, confirma lo que ayer ade

lantó la Corre.spondenda sobre la gran significacion que el gobierno ha querido dar á la
eireuiar publicada ayer contra los papeles en que se presenta al gabinete actual omo ene

migo de las instituciones.e-a.En una frase sola de este notable documente , dice el Reralda,
va encerrado el pensamiento político del gabinete. y esa sola frase es su justiflcacion mas

completa contra las acusaciones de que hemos hablado. El primero y mas alto deber del

gobierno es afianzar el trono constitucional y el régimen representativo, y afianzarlos á

pesar de los incansables embates de esos falsos amigos, de esos adversarios encubiertos que
coa la máscara hipócrita de un puritanismo que desmiente la historia toda de su vida, los
están minando, 6 por mejor decir, quieren minarlos por su base,
-Apegar de que entre los que se ocupan en Madrid de la política ayer fué un dia de no

ticia-s y movimiento, la capital de las Españas no dié señal alguna de interesarse por los
asuntos políticos, y sí acudió en masa á la popular fiesta de San Anton , habiendo sido. in
meosa la concurrencia en la iglesia y en las calles que al templo conducen. Se presentaron
algunos caballos bien enjaezados, y los balcones de la carrera estaban atestados de curiosos;
sin que sepamos que ocurriera desgracia ni incidente alguno desagradable.
-Se dice, con referencia á noticias de Gijon, que habiendo llamado la atencion de los círcu

los mercantiles de Londres el estado floreciente de la minería en España. una reunión de

ingenieros y mecánicos auxiliada por varias casas de comercio del Reino-Unido, yespecial
mente por uno de los primeros capitalistas irlandeses, piensa dirigirse al gobierno españel,
proponiendo las bases de un proyecto de colonizacion en Siena-Morena y algunos otres

puntos del interior de Estremadura y aun de Galicia; ofreciendo corno principal elemento
de consolidación y riqueza la participación en los cuantiosos beneficios que esperaba reportar
por medio de la esplotacion de gran número de minas, segun ellos, poco conocidas de no-

�. .

'

-Parece seguro, pues así lo dicen de Cádiz, que ba sido confirmada por la Santa Sede

Apost6lica el nombramiento que S ..U. la Reina (Q. D. G.) se dignó hacer en la persona
del Ilmo. Sr, Dr. D. Juan José Arboli, Obispo de Guadix, para la mitra de esta diócesis.
--El Diario Español de hoy anuncia que han sido aprobadas las cuentas del Teatro Real.

• ULTIMAS NOTICIAS.
El general O'Donnell sali6 ayer romo los generales Concha é Infante á cumplir las �l'

denes del gobierno.-AI general Armero, detenido en Madrid por ocurrencias de familia,
se le ha dado permiso para permanecer en la corte hasta que aquellas varíen.

.

-Hasta anoche puede asegurarse que todavía no había hecho el señor Córdoba la diull

SÍOJl que han anunciado algunos periódicos.
� nos asegura que no es cierto lo que se ha dicho sobre que Madrid va á S("l' dividido

en cuatro cuarteles que se encargarán a otros tantos generales. .

-Hüy· se ha verificado la gran parada que se había anunciado, par.2 que la presenciara
S. A. R. el duque de Parma. Todas las tropas de la guarnícion han formado en .el Prado�
donde han hecho diferentes evoluciones que ha presenciado S. A. muy complacido. A lag

dos han desfilado todos los cuerpos por la calle de Alcalá, presenciando este acto el duque
[rente á la Inspeccion de Milicias. acompañado del capitán general de Madrid y el Estadc
Mayor. S. A: vestía de gran uniforme y llamaba la atención de la inmensa concurrensia
que se agolpaba en las avenidas del Prado por su continente marcial y su fisonomía nsue

ña y simpática. Hasta la hermosura del dia, templado y claro como los de primavera , ha

contribuido á realzar este nuevo obsequio tributado al ilustre príncipe � la vez estrangero

y español.
-Los periédieos , unos dicen que V'á á ser nombrado el general Villacampa presidente
del Tribunal Supremo. de Guerra y Marina, y otros se inclinan á que se dará este cargo al

Conde Clonard ..Pero los mejores informes están porque la Presidencia, si .es q�e muta-

cioe hay, se dará al general Villacampa, y al Conde de Clonard la Vlce-pres_ld.encla. .

-No sabemos que hasta ahora haya sido designado el nuevo gobernador aVLI de NoI.adl·id.

-FJ Mensagcro de esta tarde hace votos porque la lección elocuente que están reelhiende

hoy las oposícíones, les Ml"va <le aviso saludable para le ucesiv•.
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-J.a Epcca dice que s ha dado óC .'H al general Prim para que perma uezca cn Paris al

volver.de Oriente, pero esta noticia está en contradicción con las que hoy llcg an de �r
ce �'13. dende han entrado los equipajes del General y hasta las armas y un caballo ara

be, 1 los que le ha regalado el Sultán. Sin embargo hasta mañana no sabremos, por lo
'0 nzado de la hora en que escribimos, lo que haya de cierto.
-fa Oriente de esta tarde dice que hoy mismo sale de Madrid el general Armero; que el

Sr.. Zaragoza • ..1 dejado el gobierno eh-ji por cuestiones de delicadeza personal, y q�e la di

misión del Sr. Marqués de Gerona se atribuye á no estar conforme con sus companeros 50-

br el modo de Ilevar á término algunas medidas de gobierno que sin embargo aceptaba
en el fondo. I

-E el mismo periódico .el Oriente se anuncia que son cosas decididas por el gobierno la

supresión de los Consejos provinciales y del Consejo Real, creación de un Consejo de Es
tado V el aumento de atribuciones á las Diputacionesde provincia, la abolición de los pasa
portes, el pago por el Estado gel servicio de bagajes. la reforma de la contribucion de

consumos y de puertas, la libertad del tabaco y la rebaja en el precio de la sal, por sepa-
nrto de la disposición que trae la Gaceta de enero. (C. P.)

Paris 18 de en�-( Por el telégrafo eléctrico.)-El 3 p. c. :1.1 contado á 71 fr. 10
c. a baja de 90 c. E14 112 p. c. á rnl fr. 50 e., en baja de 20 c. Fondos españoles: 3 p. c.
interior 38 1[2, cupones 39518, diferido 20 518.

Lóndres 16 de enero.-Fendos españoles : 3 p. c. al contado �� 3{4. diferido 20 5y8, 00..
n 3 del comité 4 alB, deuda pasiva '1- 31�.

París 17 de enero.

Leemos en la Patria: «Varios periódicos alemanes afirman que el hecho de la entrada
de las escuadras en el mar Negro ha modificado las disposiciones de la Prusia y el Austria.
1..05 informes mas exactos de Viena y de Berlín contradicen formalmente esta aserción,
pues que la neutralidad de estas dos potencias toma cada dia mas consistencia.

La Gaceta de Breslau del 14 de enero afirma, refiriéndose á una correspondencia de
Otiessa del 29 de diciembre, que se sabia de una manera positiva la intención' del Empe-
rador de Rusia de no aceptar las últimas proposiciones. .

Una correspondencia particular de Bueharest del 9 asegura que el general Gortschakeff
ha recibido la órden formal de tomar las oportunas disposicisnes para efectuar el paso del
Danubio. Se le anuncia ademas la próxima llegada de los refuerzos que ha pedido.

1... 05 periódicos ingleses de anoche confirman su primer parte en que se anunciaba que
los rusos se habian retirado definitivamente hácia Craiova el 9 á mediodía despues de un

com.bat,e sangriento. En él llevaron la vent:aja definitiva los turcos, quienes continúan
fortificándose en Kalafat y en Cita te.

Una correspondencia particular de Constantinopla del 2 anuncia que una división de
tres buques de guerra rusos se había acercado á Trebisonda el 31 de diciembre por la IDa

fiana para hacer un reconocimiento , y qnc otros dos buques habían bordeado la víspera á
lo largo de Soukoum-Kalé.-Estos hechos de que el gran almirante turco tenia eonocimien

!.o prueban. q.lle , sin las últimas decisiones adoptadas en Constantinopla J á no mediar la

l�ante vigilancia que se ejerce actualmente a lo largo de la costa) el almirante ruso te
ma intencion de hacer algun amago contra Trebisonda.»
-El llorning Chrcmicle publica en su número del 16 de enero un parte telegráfico, feeha-"
do en Constantinopla el S, en que anuncia las modificaciones siguientes que el 30 de di
ti unbre hizo la Puerta á la Nota de las cuatro potencias:

t.a En lugar de la evacuación de los principados tan pronto como sea posible, deberá
le re: «En los quince ó veinte días -despucs d� ·h. 'aceptlcion por parte de la Rusia.»

2.a la renovación de los tratados tendrá lugar refiriéndose especialmente il la inte-
�daQ. y á la independencia de la Turquía.

.

3. La Puerta mejorará su sistema administrativo por si y espontáneamente.
-E criben de Bclgrado con fecha 9 de enero á la Presse de Viena � « Se asegura que el
prír cipe Alejandro no promulgará los firmancs del Gran Señor que suprimen el protee
�rado del Emperador de Rusia. pero desde su regreso el príncipe ha hecho advertir á las
utoridades de los distritos que se abstengan de todo acto de hostilidad contra los turcos.
L� contraventores serán castigados. Continúan los armamentos y las autoridades turcas
hacen constantes esfuerzos para dpt rminar al príncipe á pronunciarse en favor del Sul
t n. JI
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Chil�1.-Los periódico.s ingleses han recibido 01 rcspondencias de e te país I fecha "l n

J�ong-Ko�¡.¡; el 27 de �onembre. En ellas se cuenta que la loma de Amo! por los imperiales �a sido acompanad� de actos de la mayor atrocidad. Los mandarme han hecho eje
cutar a.ma'l de 1,000 habitantes, cuyo mayor número '1010 habían tomado parte en la in
surreccion forzados por las circunstancias. Muchosde ellos han sido descuartizad . Las al
(leas vecinas ha� sufrido la misma suerte, hasta el punto de quedar completamente desier
tas muchas habitaciones.e=Estas atrocidades han sido cometidas con el único objeto de

��('rra� el p.JIS ssbre las consecuencias de las defecciones y para que se vea el poder de la
dmastía reinante. La mayor parte de las correspondencias son in embargo de parecer de
que el. tro�o 1�0 tard�rá �n carnhiar de dueño. Faltan noticias positivas sobre lo que pasa
en el interior del pais : circulaba no obstante el rumor de que la insurrección marchaba
ventajosamente hacia Pekín ; decíase igualmente que el Emperador había huido, pero pa
r�cla que estos rumores eran prematuros.-Por todas partes donde se han sabido las atro
cidades cometidas en Amoy produjeron una consternación general y la mas profunc a in
dignación. Es evidente, segun los periódicos ingleses, que aumentan diariamente los desa
fectos á la dinastía actual.

MonlpeUcr 20 de enero.

Parles telegráficos etéctricos particulares,
Poris 18 de enero.

( El .lIonito/' contiene un decreto que hace estensivo á las espediciones de artículos ali
menticios que se efectúen en un mismo mar, las facultades concedidas por el decreto de 12
de octubre de 1853.
-La Patria ha recibido una carta de Viena , en que se anuncia que circulaba en esta ca

pital la noticia de que el conde Bucl iba á salir para Varsovia, encargado de una misión
particular.
-Escriben de Bncharest con fecha 9 de enero que el general Gortschakoff ha recibido del
Emperador la 6rden formal de pasar el Danubio el dia siguiente al de la entrada de lases
cuadras inglesa y francesa en el mar Negro. SQ asegura que dos corbetas I una austríaca y
otra prusiana han entrado igualmente en el mar Negro.
-l.a opinión general en París es aun de que el Czar rechazará las últimas proposiciones

<le las potencias.
-Consolidados, á 92 3{4, en baja de 1[4.»

Poris 19 de enero.

«El Monitor contiene un decreto que proroga hasta 31 de julio próximo la facultad con

cedida á los buques estrangeros para el trasporte de artículos alimenticios á Argel.
-El Constitucional yel Paú publican una carta de la duquesa de Orleans en que rechaza
Ia fusión á nombre de sus hijos.
-La Patria publica una correspondencia de las riberas del mar Negro I en la cual se
anuncia que los rusos adoptaban medidas estratégicas para la defensa de sus costas. En to
do el litoral ruso reinaba el mayor terror.
-El MOl'lling C/¡ronicle publica un parte de S. Petersburgo , en el que se participa que
existen todos los síntomas preliminares de una ruptura con la Francia y la Inglaterra, y
se considera como un hecho próximo el llamamiento de los embajadores rusos en dichas
naciones.
-La Independencia belga publica �sta mañana ,un p}H'� de San Petersburgo , en que se

presenta como negativa la contestación del Czar i:t las últimas proposiciones.»
-Se lee en la revista política de la Independencia belga que el rumor que circuló hace tres
dias en la Bolsa de Viena de qne el Emperador Francisco José iba á salir para San Peters

burgo, si bien inexacto, no carece, co�ple,tamente �e fundamento. El Emper��o� no

cuenta ir á San Petersburgo, pero SI eanar a un archiduque, miembro de la famil a Im

perial, lo cual se �tribuye á queel estado de salud del conde de Esterhazy, nombrado _re:
cientemente embajador de Austna cerca de la. corte de San Petersburgo, no le permite l_r a

scupar inmediatamente su puesto, y el AustrJ� no puede en las a�tuales Clr�unstanc as,

dejar de estar representada en dicha corte. Se Ignora cual es el archiduque designado para

.ta misión, ni cual será el carácter exacto de la que se le confie.
----------�----����----�
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